
Sesion 15.a estraorainaria en 17 ae Noviem~re ae 1906 
P/-{ESIDENCIA DEL SEÑOl{ SANFUENTES 

SU:M.A.RIO reconstrucion de Valparaiso, que autoriza el 
gasto de tina suma d.e dinero en obras ~e 
saneamiento en esa CIudad. -Puesto en dlS
cusion el proyecto ~ue autoriza la c:ll1st~uc
cion de un ferrocarnl entre ValparaIso 1 la 
Placilla, es aprobado en jeneral, i enviado a 
Comision.-Continúa la discusion del pre
supuesto del Interior.-S~ pasa a considera~ 
el proyecto de ferrocarnl ent:-.e Osorno 1 

Puerto Montt, i des pues de un ltJero debate, 
se acuerda pasarlo a Comision.-Se levanta 
la sesion. 

Asistencia 

A sistieron los señores: 

Balmaceda, J. Ehas Rozas, Ramon Ricardo 
Castellon, Juan Sánchez M., Darío 
Cifnentes, Abdon Silva U reta, Ignacio 
Charme, Eduardo Subercaseaux, Ramoil 
Devoto A., Luis Tocornal, José 
Fernández Concha, D. Vial, LeoIlidas 
Figueroa, Javier A. yillega:, Ellriq~e. 
Infante Pastor 1 los senores MUllstros 
Irarráz~val Cárlos :lel Interior, de H:\-
Lazcano F~rnalldo ciellda i de Industria 
Matte P6rez, Ricardo i Obras Públicas. 
Puga Borne, Federico 

Aeta 

Se leyd i tui aprobada la siguiente: 

«SESION 14.a ESTRAORDINARJA DEL 16 DB 

NOVIEMBH.E DE 1906 

Acta de la sesion anterior.-Cuenta.-Se elije 
Mesa Directiva.-A indicacion del señor RG
zas se acuerda preferencia al proyecto de 
ferrocarril entre Osomo i Puerto Montt.
El señor Puga Borne solicita lugar preferen
te, en la pr1Sxima sesion, para el proyecto 
de ferrocarril entre Chillan i Coihueco; así 
se acuerda. -Se acuerda preferencia, en la 
presente sesion, a peticion del señor Suber· 
caseaux, para los proyectos de ferrocarriles 
entre Valparaiso i la Placilla, i entre Valpa-) 
raiso i Quintero. -El señor Puga Borne pide 
al señor Ministro del Interior algunas es?li
caciones sobre la separacion del inspector 
de colonias, solicit:¡da per el IntendenJe de 
Llanquihue.-~~l señor Rozas agrega otras 
observaciones relativas a la conducta del se
cretario de la Intendencia de Llanquihue, 
que es al mismo tiempo abogado de la So· 
ciedad Colonizadora :le Rupanco.-El señor 
Santa Cruz: Ministro del Interior) contesta 
1:\s observaciones de los señores Puga Borne 
i Rozas.--El señor Lazcano hace indicacion 
para que se postergue la votacion del pro· 
yecto de acuerdo formulado en la sesion de 
ayer por el señor Balmaceda, para la sesion 
próxima. - Discurren acerca de este proyec 
to de acuerdo el señor Santa Cruz (Ministro 
del Interior), el señor Tocornal, qu'e pide al 
señor Balmaceda que lo retire, el señor Ava
los (Ministro de Obras Públicas), el señor 
Balmaceda, que accede a retirar su proyecto 
de acuerdo, i el señor Lazcano. que retira, a 
su vez, la indicacion que acababa de formu
lar acerca de la votacion de dicho proyecto. 
-A indicacion del señor Sotomayor (Minis- AriÍstieron los señores Sanfuentes, Bal
tro de Hacienda) se p0ne en d"iscusion el maceda, Castellnn, Cifuentes, Charm8, 
proyecto de lei que encomienda a la Direc- r; 1 F' 
cion de Contabilidad las operaciones con- Devoto, Fernández \. 'OIlC U1., Igueroa, 
cernientes a la emisiOI; de tres millones de Infante, Irardzaval, Lazeallo, Matte, Pu
pesos en bonos, para gr~tificar a los milita- ga Borne, Reyei'l, Rozas, Sállc~ez. M~,. 
res de la guerra del Pacdlco.-EI proyecto Ir s b caSGaux Varela VIal 1 v.· 
es aprobado.-Se aprueba, como proyecto sen 1, .' u er M' ., 1 d I J "1'1 
-te l~i apltrte, el1!.rtículn ,.0 del {Ji'oyet:ll' de:.lleg'E\~, ! lo~ SeflOffi!R ... lrJlRt,Yns .,.e nI" 
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rio[, de Guerra i Marina i de IlIdustritt i cn~ncia de ciertas variantes que ha sido 
ObrasPúblimlH. pruei~() introducir en el trazado; qUe los 

Aprobadft el ftcta de la se"ioll anterior, 
s~ dió cuenta de los siguientes lIego-
ClOS: 

Oficios 

Uno de la Honorable Cámara de Di pu
tadm; con el que remite aprobcldo un pro
yecto de lei f'obre trasfonnacion i reedi· 
ficacion de Valparaiso. 

Se reservó para segunda lectura. 
I otro del señor Ministro del Interior 

con el que remite la !'\olicitud i demas 
antecedentes del comisario de la policía 
de Valparaiso, don ~!(a[juel A. Cammas, 
en la cual pide que lOe dechre de abonu, 
para IOf; efedos de su retiro el tiempo 
que ha seryido ell las polieías munici~ 
pales. 

Pasó a la Cornisjon de Gobierno. 

estudios estaban terminados i solo faltaba 
hacer la espropiacion de los terre110R para 
que pudieran llevarse a cabo los trabajos. 
Agregó que por el momento se prebenta
ban algunos incon venientes de carácter 
tran"litorÍo, como eran la falta de brazos 
i la difieultad COll que íSe tropezaba para 
movilizar IOR materiales de construccion 
por los ferrocarriles del Estado, i que 
por estas i otras razones que Su Señoría 
ellulIció, se retardaria por un corto plazo 
la peticion de nuevas propuEstas. 

Dando, en seguida, algunas esplicacio
nes al honorable Senador de Tarapad, 
seüur Balmaceda, respocto de los 3stu' 
dios del ferrocarrílloujitudinal en la sec
cío n de Arica a un punto del ferrocarril 
de Antofagasta a Bolivia, para 10 cual 
ha cnmmltado fondos la lei número 1,805, 
de 29 de enero último, el mismo 8eñor 

En seguida el sellor Ch[,rme propuse> Ministro espresó las razones que habia 
que el proyecto de la Cámara de Diputa- para no adelantar, po!' ai<ora, esos es tu . 
dos, sobre reedificacion de la ciudad de dio:;;, ya que el propósito del Gobierno 
Valparaiso, fuera discutido con preteren era im oulsar la cOllstruccion del ferro
cia a todo otro asunto en la primera ho- carril ionjitudinal, comenzando por el 
ra, despues de los incidentes, a con tal sur, en todas sus secciones, hasta Copia
desde el dia de mañana. pó; que en la rejion del norte se hacia 

El señor SubercaReaux manifestó que necesario practicar reconocimientos de 
para obtener el pronto despacho de ese diverso carácter, i que, a indicacion de 
asunto seria preferible que fuera enviado Su Señoría, la Comision Mista de Pre
ántes a Comision, e hizo indicacion en supuestos había consultado un ítem de 
este sentido. cien mil pesos para levantar el plano to' 

El señor Rozas apoyó la indicacion del po gráfico de las tres provincias de mas 
señor Senador de An.uco, i la modificó al norte del pais, de manera que bien 
en el sentido de que el proyecto se dis~ podia re:mltar que estos reconocimientos 
cutiera en la primera hora de la sesion hicieran innecesarios, en parte, los estu ... 
del lúnes próximo, con o sin informe de dios que por ahora se proyectaban de 
Comisiono algunas líneas férreas, i que los que hoi 

El señor e harme, aceptando la ante- pudierall haJerse tuvieran que sufrir va
rior indieacion, retiró la que había furrnu- riaciones sustanciales mas tarde. Que 
lado por su parte. consecuente, pues, con este criterio, pare-

El señor Ministro de Obras Públicas, cia maR prudente retardar en aquella 
dando, en seguida algunas esplicaciones rejion los estudios del ferrccarrillonjitu
al honorable Senador de Curicó, señor dinal. 
Lazcano, acerca de la situacion en que Agregó que había un contrato ajusta .. 
se halla?9, la c(lnstru~cion del !errocarriJ í do con el ~eñor B&,rrjg~, para los estudios 
de Cunco a Hualaile, espr6so que res-?en la seCClOn comprendIda entre Lagunas 
pecto de esta obra habin ('xi ¡,III un c()n-~i Iln punto del f'.-rrocarril de Antofagasta 
tl'ato con e~ t;ml.~ieat()~!j Ob.H.~ PúblicaR,~a B(\I~vja, pero que? en vi"ta de las cons5-
qUI:! 89 habl.a deJado SUI. etefltn H. €:t'W3W' 1 dl;ll'tiClf,nes (lUt; ha :e~puel!Jlto, prol,lurarJa, 
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llegar a un acuerdo para dejarlo sin 
efecto. 

El señor B!1hnaceda cüntestó ¡as ob
servaciones hechas por el i-eflOr Ministro, 
i llamó la atencioll a diversas circun:-;tan 
cias que, en su sentir, acoll"piaha¡' 
retaraar la construceion del f¡'rrocnrril 
Jonjitudinal en la rf)jion ;<alitrí'rcl, e insis
tió en la neces;dad de atendur, por este 
medio, al desarrollo di] aqnella industria 
que se encuentra 3.m('nazndu por los mo
nopolios de fefl'ocdrrilero" de algunas 
empresa:; estranjeras, i glH:\ adema", las 
líneas férreas que se eOll,.:üuynll (kbinn 
serlo en aquellos puntos en qn') fue.'>ün 
mas n€cesarías i qUCl pudiérH,ll pagal' sus 
gastos. 

El señor ]v[íni:,;h'o illsi~tió, VH'cU ¡HrCt), 
en sus anteriords ObS0IV}ICi()ue"', dando 
mayor desarrollo a las esp:iünül011e.'1 que 
bobre el partic:uiar había dndo, 

El señor Lazcano lamentó que 81 se
fíor Ministro de Obras Públicas tu
viera el propósivl que ha manifestarlo 
de retardar la peticion de propuest.as pú
blicab p'ua leí. construccioll de la. prirnera 
scccion del ferrocarril de Curicó a la 
costa. Espresó que, en su sentir, üarecian 
de fuerza las razones que el s"ñor Minis
tro ha aducido en apoyo de c!'Ja medi¿a, 
i se estendió en algunas consideraciones 
para demostrar la Ul:iencia de llevar a 
cabo esa obra a la mayor brevedad. 

Despues de algunas n ue ,'as esplicacio. 
nes del señor Mini"tro de Obras Pública¡;¡, 
en contesLacion a las observaciones d~ 
los señores Balmaceda i Lazeano, el señor 
Subercaseaux llamó la atenci()1l del señor 
Ministro del Interior a la necesidad de 
hacer ('esar la desinfecci()ll obligatoria de 
Jos vapOl'es en el puerto de Arica, müeli
da que habia sido implantada en el mes 
de mayo último para evitar la propaga-
0ion de la peste bubónica en el país, i 
que, en las circunstancias actualp,s, era ya 
innecesaria, por haber desaparecido el 
peligro que se temió en aquel entónces. 

So~re este particular el señor Ministro 
del Interior espresó que recojeria las in 
formaciones del caso a fin d-:J poner tér
mino a la situacion que dellunci<l.ba el 
señor Sflua.dor rl~~ Arll.ll.GO, i elija 'ple Al 

Gobier'1o se preocupaba actualmente dPo 
,'studiar un proyecto de lei para organi
zar, en la forma mas completa posible, 
todo lo relacionado con la policía sani
tal'ia. 

El Reñor Balmaceda llamó la atencion 
a que la lei número 1,805, de 29 de enero 
ültimo, habia autorizado fl.l Presidente 
de la H.epública para invertir hnsta lasum? 
de cielito cincuenta mil pesos en los estu
dios de tres líneas férreas, a saber: la de 
Arica a un punto de la línea del ferroca
rril de Antofagasta a Bolivia, la de 
\1ejil!olles a A,:)t'ltagasta i la de Iquique 
a la frontera de Bolivia; i agregó que de 
¡p,e; esplicaciones dadas por el señor Mi
nistro resultaba que solo se ha contratado 
una t'e(;cion de"Je Lagunas hasta el ferro
cltrril du Aotofagasta a Bolivia, seccian 
cuyos e~tudi\)s el mismo señor Ministro 
ha maniftlstfldo que piensa dejar sin 
efecto. 

Habiendo el señor Senador de Tarapa
C}l, despues de diversas consideraciones 
que formuló al respecto, insistido en que 
debia darse cumplimiento a la lei cita
da, de 29 de enero último, en todas sus 
partes, el señor Ministro espuso que el Go
bierne estimaba indiscutible la necesidad 
de construir el ferrocarril lonjitudinal al 
norte, hasta su terminacion, pero que, 
dentro de est.3 criterio, creia que la obra 
dübia ejecutarse como 10 habia manifes
tado anteriormente, comenzando de sur 
a norte, en sus diversas secciones hasta. 
Oopiapó, i que lo demas se ejecutaria 
despuei"; í que, en consecuencia, en esta 
última parte no convenia, por ahora, 
adulantar estudios que mas tarde podrían 
sufri r va riacÍones. 

Con este motivo el señor Balmaceda 
insistió en su manera de ver i dijo que, 
eonsecuente con ella, sometia a la consi· 
deracion del Senado el siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

«El Senado, oida las esplicaciones del 
setlor MÍniRtro de Industria i Obras Pú
blicas i considerando la importancia que 
para los intereses públicos, la seguridad 
.-lel E;:¡t;ulo ¡ lotl int""r!':l8flR de la hldnst,:rh., 

, 
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f:~b: tie~:1~~~:~~~~ccion~~~~:JA~~~:~ 
oarril lonjitudinal en las r,rovineius salí, l. me de la Sala. 
treras, acuerda representar a S. E. el Habiendo pasado el término de la pri
Presidente de la República la necesidad nv:::ra hora, se procedió a consultar a la 
de dar debido cumplinnento a la leí de Sala, respecto de la ílldicacioll del señor 
~(l de enero de 1906, que ordenó los es Subercaseaux, modificada por el señor 
tu dios de esas secciones». Rozas, 

E! señor Ministro del Interior llamó El ¡,;eñor Puga Borne pidió que dicha 
la atencion del señor Senador de Tara- indicacioll se votara por parte·s. 
pacá a que el Gobierno no ha abandona- El Reñor Pr.esid.ente dijo que como el 
elo la idea de contitluar la construc3ion artículo transItono del proyecto sobre 
del ferrocarril lonjitudinal, idea que el reedifi?ucion de la ciudad de Val p~raiso! 
pais i los Poderes Públicos ebtiman vell' que ~sIgna foudos para el s~neamlento J 

tajosa i de indispensable realizacion; que lImpia de los ca~wes, se refena a ,una ma
solo se trata de realizarla dentro de un tena que requiere pronta :'lolucIOn, pro
plan que l4e ha estimado mas razonable, ponía ~e le des.gl(Js~ra del resto del pro
i que, al efecto, hai en via de ejecucion yect~ 1 fuera dIscutItlo separadamen:e en 
contratos que se relacionan con las sec~ la prlme:a hora de la ses}(~n ~e n~ana,na. 
ciones por construir entre Cabildo i Co- La primera parte de la It1dICaclOn for ... 
piapó. n:~lada pr)r el se~or Subercaseaux, rno· 

Terminó haciendo preSe!ltf, que \~l G,)· dlncadfl por el senor Roza.s, o ~ea para 
bierno [HJ habia menester de e~;tímul()s que el proyecto sobre reedlficaclOn de la 
para adelantar esta obra, eomc) li ue, si ciudad de Valparaiso pa~a~a a Comisi.on, 
las circunstancias lo permiten~ se podt'á fué a probada por asen tlUllento u námme 
iniciar trabajos por ambos estrem03 si· de la Sala, gll.edando acord~d? que el 
~nultáneamente. proyecto past1rIa a las COI1lISlOne"3 de 

El N O'f t 'd'ó t b' 1 Obras Pública,;; i de Hacienda unidas. sellor I uen es pi; am len a gtt- L el t di . . d' 
nas esplicaciones, que fueron dadas pr ll' • a seg¡ U

t
? a par e ;. al mIsma In lca-

I N M" dI" ClOn, re a lva a que nl"10 proyecto Sf~a 
e sellorf llllstro e ramo, en orcen a d' t'd 1 . I dI' 
J 't '. h l1 1 t- IRCU loen a primera )I)fa e a se~lon a SI uaClOn en que se a a (' pruyecuo d JI' , . . . f d 
d l 1.' '1 t P ~I.· R I e unes proxuno, con o SIl: In orille e 

e wrrocarn (:n re . a pUUO 1 ayar (). C .. lt' b' el . OmlSlOtl, re:su o apro ¡t, a por trece vo-
Con motivo del proyecto de acuerdo, tos contra cuatro habiéndose abstenido 

pr() puesto por el señilf Brdmaceda, se si· de votar el Se[10r Infan te. 
guió despues alglln dehnte en que usaron Lit inrlicacion del señor Presidente 
d~ la palabra los s,eñ~)res YilJeg-as, ~i, para que el artículo transitorio del pro: 
nl:tros de Obras. PublIcas J d~1 Int~n()r, yecto se desglose i se discuta separada
Sa,nch~z M~se.nlh" Bal~}aceda I PreSIden- mente en la primera hora de la ~esi'm 
te, q~ICn ,lr1S1~lU() la Idea de reSerV:li' la de mañana, se dió por aprobada tácita
votaclOH (le dICho proyecto de acuerdo mente. 
para la sesion de mañ~na. Se suspende la sesion. 

El seDor Reyes manifestó, pOI' su par· A segundr. hora se puso en discusion 
te, que, atendido lo com pIejo di" h l!late- el proycH'to de lei de presupuestos de gas
ria, i no estrwdo el punto suncientenlellt,e tos de la, ArllIlinistracion Pública para 
dilucidado, estimaba preferihlp que el 1 (l07, en la Darte correspcndiente al Mi
pro'yectr: de :1cuerdn ,;;e reserV:1ra pitra nisteri0 del Interior. 
segunda di"cusion, sin perjuicio de 1ue, Las pilrtidas l.a, «Cámara de Senad0' 
en ia 3esion de mañana, se pudiera pedir res», i i.a, «Cámara de Diputados», se 
por algun :'leñor SpnaJor, <¡Ut' fl<iÍ 1;) dü- dieron pur aprobad<ls COII las indicaciones 
SHura, que 1<1 votacioll i"e !l [llaz:\l'I-t para la de la Cotllision. 
s~g'lliellte eonfo!'rlw al H,f~g·;nllli:'rd.o In!e La partidtt 3. a, «Oongreso Nacional», 
J.'IO/', "l~ dié por aprofmda, mm In!'! indic9,cioo~1I! 
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de la Comision, i con otra del señür Pre
;:,~dente para que se agregue a esta pars 
tIda, en ellugur correspondiente, el si
guiente 

«Item _. Para los trabajos de recon, 
solidacion del edificio del Congreso, i pa
ra obras relacionadas con el alcantarilJa
do, calefaccion i ventilaciones ¡otras 
mejoras en el mismo edificio, b50,000 pe
sos. » 

Considerada la partida 4. a, «Prer.iden" 
cia de la Re Jública», el señor Ministro 
del Interior p'ropuso se consultara en es
ta partida un ítem de doscientos cuarenta 
pesos, como gratificacioLJ al portero se
gundo. 

El señor Puga Borne observó que no 
era posib:e aceptar la indicacion del se
ñor Ministro, porque el sueldo de los 
porteros estaba fijado por una lei de efec
tos permupentes. 

Despues de algunas observaciones del 
beñor Ministro del Interior. el señor Pu
ga Borne propuso que el ltem 60 se re
dactara en estos términos: 

«Item ... Dos porteros, con mil dos
cientos pe~>os anuales c>tda uno, 2,400 P8-
sos». 

Agregó el honorable Senador de Ñu ... 
?le .qu~ sielT' pre que:-:e aceptara alguna 
wdlCltclOn para aumentar, por medio de 
la lei de presupuestos, sueldos fijados por 
leyes de efectos permanentes, esperaba 
que el señor Presidente se sirviera tra
mitarla como un proyecto de ll'¡ especial, 
aun cuando no se haga indicauioll al re,;-
pecto. ~ 

El señor Ministro del Interior aceptó 
la indicacion del señor Puga Borne rela
tiva ul ítem 67. 

Cerrado ei debate, se dió por aproba, 
da la partida con la indicacion del señor 
Puga Borne. 

La partida 5. a, «Consejo de Est,ado», 
se dió por aprobada t1\1 como aparece en 
el proyecto orijinal. 

La partida 6. a , «Se\~retaria del Inte
rion>, rué aprobada con la illdicauion de 
la C-:omision. 

Coni'lid~r!\da la partida 7/\ «Palacio de 
1ft. Moneda». el sP,f).or Mín.il'ltro Qf1tl Inteo; 

rior propuso que, en el lugar correspon· 
diente, se consultara el siguiente 

«Item . _ Para habilitar la casa-ha
bitacion del Presidente de la República i 
completar el mobiliario, cuarenta mil pe
soo;»; i que el ítem 82, para sostenimiento 
de los earruajes de la Moneda, se elevara 
de diez mil a veinticinco mil pesos. 

Despues de algullas observaciones del 
señor Puga B,lrne, se dió por aprobada 
la partida C(Jn las indicaciones del señor 
Mini:3t1,o del Interior. 

Puestas en discusion, en conjunto, las 
partidas 8.a a 30, inclusi ve, «Intendencias 
de Tacna a Chiloé», el señor Charme 
propuso que en la partida 17, «Intenden
cia de Colchagl1a»), se consultara un ítem 
de einno mil peso" para ren,;var el mo· 
biliario de la Intendencia de Colchagua. 

Despues de hl. ber observado el señor 
Puga Borne que en la partida 90, «Gas
tos variablt;sjcnerales», figuraba un ítem 
para adquisicioll de mueble~ par'\' oficinas 
ciependientes del Mini"terio, el señor 
Charme espuso flue retiraba por el mo
mento su indicacion, i la dejaba formula
da para que en la partida 90 se agregara 
al menci0nado ítem la frase: «debiendo 
destina,r~e cinco nlil pesos a la renova
cion del lllobiliario de la Intendencia de 
Colchagua». 

El señor Mini,;tro del Interior pidió 
que en 111 p:ntida -;'4, <<:Intendencia de 
Va:parai"o», se eonsultarit, en el lugar 
corres::>ondiente, el sig'lÍente 

«ltelll . . Para arriendo de las ofi
cinas de la Intendencia de Valp;uaiso, 
0cllo mil pesos». 

La,; partidas eo di¡;;cusion se dieron 
por aprobadas con la indicacion del señor 
MiniBtro del Interior acerca de la parti. 
da t4. 

Siendo avanzada la hora, se levantó la 
sei:iion» . 

Cuenta 

Se dió cuenta.' 

LO De los ¡;;igllientes mensajes de 8, E, 
d Pre~id~'nt.e de la República: 
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~~~~~~-~~-~'~~r~rcll!lst:ll,('ia el" que la suma con
A.-- .. ConclUdadanosdelSenadoldelaCamara;Sttlt:lhsí_\ ag<lt-ll';{ a fines del IT!es de se-

de Diputados: Itiornbi'e último i de que en la actualidad 

Desde el 1.0 de marzo de 1903. feeha en 
que entró en vijencia el CCdigo de Proce
dimiento Penal. l:ls funcione!" dAI fi~cal ,1e 
la Corte SU))J'ema se redujeron «a los 'le
gocios judiciales i a !()!" de carácter admi
nistJ'ativo en que una lei J'equíenl 0"1)8-
cialmente ~:u i nte/'veneion)), segun lo rli,,
puesto t'!1 el :írtkul<l 7 ,le 11-1 lei nümnl'O 
1,552, de 28 de agosto de 19112. 

En vil'tud (18 esta disp'lsicion cesó la 
fa(~ultad que tenia el Consejo de Estad" 
p"ra pedll'su oietámnn al fis(>t1 do la Gll'te 
Suprema sol'l'e Jos ;-¡sunto!" sometidos a 
su eonoeimi(?nto, no ohshnb que e~;tl'l 
corpf}raei()1l ner:esib, en mue.hns ('1.1 so '-', 
para ejercer debidarnentf, sus :¡tJ'ibur:io
nes, asesores d(~ un funciln;~l'Ío que esté 
en situaeirm Lb ili:stl'i1l'ln en d hirla fOI'm:1. 

Como las labores el!':! Cisca l ,L~l Consejo 
de Estwlo n(, son de hn1;\ (·.':¡¡."jdGraeinn 
que acuIlsejell pOI' sí solas la cl'eaeion de 
este cargo, i com,-), por otra parte, el ti~:
cal de la Corte Suprema puede Inc8r sus 
veees, como aconteeia anteriormente, sin 
uerjuicio de sus 'propias atl'ibueiones: col! 
sider'o que habl'la verdadera eonVentenCHI 
en agl'egar a Lls funciunes del fiscal de !a 
Cor·te SlJ.prema las de fiscal del ConseJo 
de Estado. 

En mérito de estas eom:ioenwioncs, oido 
el Consejo de c:stado. í con su aeuerdo 
para incluir 01 pres(lnte proyecto entre lns 
asuntos do que puede ocuparse el Con
greso Nat.ional en el adual periodo de 
sesiones estr'aonlinaI'ÍCls, som(~to a vuestr'a 
aprobacion el siguiente 

PROYECTO DE LEr: 

h:lya C;lelltiiS pen'lientes por cel'ca de 
cuatro mil pesos, hace presumir que has
ta fine,.; del pI'0S011te año so invertirá por 
lo Inéno3 el noble ck p,sta (',antilhld. 

E!¡ tllér-i',o de e"t:Js c()nsideI'a<.:iones,oido 
81 CcnS¡l.i0 d(~ Est.ado i con su acuer'do 
pal'a incluir' ul pl'e:-;cnte pf'oyedo énÜ'e los 
as;¡tlto'; de que puede oCllpar'se el Con
g['e~,1) . :lcioIlal en el adual perIodo de 
~')Si'-'llPS estl'aordin:jf·ias. someto a vues
tT'a delililif':lcion el siguie!lte 

PRoncOTO D1~ L1~I: 

(r .\l'tí(:J. I,i) único.-CnlJcé'leso un suple
tr!e,lt,) ,{" ()i'/¡() mil pesos al ítem 20b8 de 
la P:'ll'éi(ü¡ '27 del presupuesto o¡~1 Ministe
rio dc .Tustíci;l, para pago de empleados 
suplente:.:)). 

S:ll)tia~(), 12 de noviembre oe 1906,
P¡m~:() :\10:\T'1',--'"- Escoúa·'/). 

~.o Dp los siguientes oficios de la Ho. 
norable Cámara de Diputados: 

a) (Santiago, 16 de noviembre de 1906. 
--l-<JJ f¡l'oye,'to de lei, remitido por el Ro, 
lloJ'able Senado, que aprueba ol contrato 
celebrwJo entre el Presidente de la Repú
blica i don Malltwl Ossa para la construe
(·jOII del fOl'J'ocalTil de Osol'no a Puerto 
l\bntt, ha sido a)JI'obado por la Cámara 
de Diputados, sustituyendo el articulo 1., 
por el siguiente: 

«Art. l." Autorizase al Presidente de 
la Hepúblic'l para contl'atar', previa licita
c'on públir;a, i )JOI' pr'ecio alzado no mayor 
de doce millones de pesos, moneda na
cion'll de oro de diecioeho peniq1les, la 
eon;tr-ueeion del feI'roC'arI'i1 de Osorno a 
.Puerto MOlltt, 

«AJ'tlculo único.--,EI fiscal d<3 ¡'l. Cort,J Las p!'opuestns para la lieitacion se pe
Suprema S"f'á tamhien tí··(':}1 ,iel S()n,.;: ir) 'dir'!lll ;i 'utl'O del plazo de dos meses a 
de Estado)) " e,)tlI,H' jüsde la publieacion de la presen-

~.' . .) to lei en el Diario OficiaL; i se harán en 
SantIago, 14 de n,ov18mbI'e de 1906.- eO!lf'H'midad a las ba8es estudiadas por 

PEDRO MONTT.--R. 12Jscoba")). h Diracdon de Obras Públicas que aprue-

d lS d' d 1 C' be Al Gobierno)). 
B.-qConciudadanos. e ena. o 1 e a amara i Tengo la honra de decirlo a V. E. en 

de DIputados. ,- . ti·, 11 d f eontestaclOn a su o ClO numero ,e e-
Como se comprueba con el d.etalle de cha 5 de julio de 1995, acompañand? los 

inveI'sion que !"e acompaña, el ltem 20:3.8 antecedentes respectIvos. _ 
de la partida 27. d.el presUDuesto del MI D;os guarde él V. K-RAFAEL ORREGO. 
histerio da JustIcIa. que consulta setenta -Herna'n /'riPto Vial, SelTetario.)) 
mil pesos «para pago de empleados :'iU-

Plente8J', se encuent.ra t.otalmente a{tíl~ b) "Santiago, 16 de nc,viembre de 1906. 
~Con mot.ivo de la solicitud 1:; informe ta,tin .' 
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fJU'} ten!:;"" la h0r~I'a d'J pa~ar- a manos de 
V- 1';" ia Cámara d(~ Liputall)'l ha dado 
:-;u aprobacion al siguien'te 

PROYECTO DE un: 

«Art. 1,0 Concénese a don Em:que T -
gle Rorlrlguez, el permiso neces:lrio pal';t 
construir i ~"plotar un ferI'OcalTil de tme
cion a va po!', de simple vla i.te ~eSe!lta 
cel1t1metrus de troeha. !mtl'e la,.; (~ilJlladcs 
de Chillan i Cohihu"co C0n r-ilm'11es a Pin
to, Bustarnante I la Isb di) Cato. 

AI't. 2 '. Concérlcse, igmllm,mte, el \lSO 

de los tel'renos fi"eillesdestinarios a la vla 
i e'ltacioncs, pozos de lastre i arenas; i de 
los caminos públiens siempre qu.~ no se 
ocasione perjuicio al t,'áfico .ieneral. 

A¡-t. :L· Se declaran de utilidad pública 
los terrellOS de pI'opiedad mUllkipal i p:w
ticubl' que so requieran COll el mismo oh 
jeto. 

A ;'1. 4.° Los planos de la v!a debcl'án 
sumeterse a la aprobacion del Preside!ite 
du la Repúbliea dentro del plaZ0 de un 
año contado desde la p~'ornu¡gacion tic 
esta lei. 

Ar!. 5.° L~s obras deberán iniciarse ;)Ii 

los ucho meses siguientes a la apr, .bacion 
de los plano~ i terminarse en el plazo de 
treintq meses contarlos desde la fecha ini
cial de la construcciOll. 

Art. 6.° La concesiol1 será intransferible 
en tanto no se construvan veinte kilóme-
tros a lo ménos. ., 

Art. 7. o El concesionario queda obliga
do sin indemnizacion a permitir I:t lo largo 
de la vla, sin que se entor-pezca su servi
cio, los postes i aparatos que requiere el 
establecimiento de líneas telegrálicas del 
Estado i de pal·ticulare~l. 

Art 8.° Las tal'ifas do carga j pasaje 
ros scr'án sometidas a la aprobacion del 
Presidente de la República i deberá 1 per
manecer fijadas en un "Hin pübliciJ en 
todas las estac:ones de la vla. 

Art. 9,° La admínistracion de correo:,:.: 
tendrá derecho dtj enviar- gratuitamente 
la correspondencia postal i un empleado 
para su custodia en todo tren de carga i 
pasajeros. 

Art. lO, Pasados tI'einta afíos el Estado 
podrá adquirir el ferrocarril dando un ailo 
de aviso i mediante el pago ¡le la vía i 
material rodante a justa tasacion de peri
t,)S 

Art. 11. La falta de cumplimiento a las 
disposicione5 gue se refieren a plazo8 pa
ra pr~~QD,tar los pltmos t :comifW7.0 i ter .. 

minacion do la c¡'listrnccion i transferen
l:ia de la eonee--ion ántes de cOllstmidos 
veinte kilóllletl'Os implir:al'á el que ésta 
caduquen. 

DiGS gu;trde a V. E. -H.AFA~L ORREGO. 

-HI'1'lutn Pr'ip!o Vial. SeC!'etArl0.» 

3. o De una solicitud de (1011 Emilio 
Orellana. ex so!Jado del ex-rejimiento 
Valparaiso, en que pide se agregue la 
cel'tificacion que acompaña, de los ser
vicios fJue ha prestado en el Ejército, a 
la que tiene presen tada a est~t Cámara 
sf¡bre l'chabilitacioll pan. tramItar su es ... 
pediente de invalidez, 

Eleccion de llIe8a 

El i'eñol' SANFUENrrES (Presiden
te ).-Va a procederse a la eleccion de Me
sa Directiva. 

El resu,itado del escrutinio, siendo 
dieciocho los señores Senadores presentes 
i diez la mayoría absoluta, fué el Q1W si-

PARA PRESTDENTB 

Por el señor San fuentes. , .,.. 16 votos 
Por el señor Tocornal.. , . . . . 1 " 
E:l blanco, ...... ' . . . . . . . . . . 1 11 

Total. .......... 18 votos 

PARA VICF;-PRESIDENTE 

Por el seEor Matte. , , ... , ... , ] 6 votos 
Por el señor lrarrázaval. , , .. , 1 11 

En blanco ........ , .. , .. , . . . 1 11 

Total. . , , . . . . . .. 18 votos 

El seflOr SANFUENTES (Presiden~ 
te ).-Quedan reelijidos los actuales. 

Preferencia. 

El señor ROZAS.-iNo ha llegado 
de la Honorable Cámara de Diputados 
el proyecto relativo al ferrocarril de 
Osomo a Puerto Montt? No he oido dar 
cuenta de ÁI. 

El soñor SECRETARIO,~No ha lJe
gado, l\Ief,or, 
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El señor ROZAS.-Talvez no lo ha- gran impottancitt para la zona en que va 
brá viRto el señor Secretario; pero yo a construirse. 
acabo de verlo en la Mesa de la Secreta- El señor SUBERCASEAUX.-:mn ... 
da. contrándose este ferrocarril en igual caSO 

El señor SECRETARIO.-A mi no I de los otros dos, para los cuales he pedido 
me lo han ent,regado, señor. Enviaré a I preferencia, no veo inconvenienÜ~ para 
buscarlo. que el Senado entrara a diwJUtir el pro· 

El señor ROZA S.-Sea como fuera, yecto sin informe previo, a continullciotl 
es el hecho que despnes de un prolonga- de aquéllos. Así es que rogaría al hOllo" 
do reposo, con gran. perjuicio para los rabIe Senador de Nuble que modificara 
intereses n::tcionales i en especial para la indicacioll en este sentido. 
los de la provincia de Llanquihue, ha .El señor PUGA BORNE.-Como el 
devuelto 111 Honorable Cámara de Dipu, honorable Senador de Arauco es miem .. 
tados con lijeras modificaciones, el pro- bro de la Comision que habría de infor
yecto que autoriza la construccion del mar el proyecto, pouria tomarse lo que 
ferrocarril de Puerto Montt a Osorno. Su Señoda acaba de espresar como infor", 
1 aun cuando los proyectos que se en- me de la Comisiono 
cuentran en esta situacion tienen prefe- El señor SUBERCASEAUX.-La 
rencia acordada por el reglamento, me Comision de Indust, ia ha adoptado la 
permito formular indicacion especial para decision de informar favorablemente todo 
que se le trate en la sesion de hoi, des- proyecto de ferrccarril que no perjudique 
pues de terminados los incidentes. a tercerús ni imp<hlg-agravámen al Fisco. 

El señor SANFUENTES (Presiden- El señor PUGA BORNE.-Siendo 
te).-Hai cuatro preferencias acordadas así, modifico mi indicacion en el sentido 
a.nteriormente para esa parte de la se ... de que el Senado acuerde ocuparse de 
SlOn. ese asunto en la sesÍon próxima con pre-

El señor ROZAS.-Como proyecto fel'encia a los dernas negocios, una vez 
devuelto por la otra Cámara, tiene éste terminados los incidentes. 
preferencia por el Reglamento, 

El ¡;:efior SAN:FUENTES (Presiden· iiílociedad de Rnpanco 
te).-Es que hai otros proyectos en igua-
les condici<,nes. El sellOr PUGA BORNE.-Ha lIe-

El señor SECRETARIO.-La Ha· gad') a mi noticia que el Intendente de 
Dorable Cámara de Diputados ha devuel· Llanqu!hue se ha dirijido al se1'10r MinÍs
to tambien con modificaciones el proyec· trn de Coloniz'lcion, pidiéndole la sepa
to que concede al sellor Tagle Rodríguez racion de un empleado dependiente de ese 
permiso para la cOllstruccion del ferro· departamento i que ocupa,si no estoi lDal 
carril de Chillan a Coihueco. informado, el puesto de interventor de 

En este momento se me entrega tarn- colonias. 
bien el proyecto de ferrocarril de Osorno Parece que en e"ta determinacion del 
a Puerto MOlltt, devuelto con modifica- Intendente se han 'jercitado influencias, 
ciones por la otra. Oámara. i que ella se debe a las desintelijencias 

El señor PUGA BORNE.-A pro· elm la Inspecci n de Tierras, con motivo 
pósito del proyecto que autoriza la COIIS,· del amparo que se presta por una parte 
truccinn del ferrocarril de Chillan a Coi- I.a, la ~mpresa Colonizadora de Rupanco i 
hueco) ruego al Senado que tenga a bien por otra parte a los colonos nacionaJel-. 
acordar pasarlo a Comision, i a los h()no~ Por esta circunstancia, i por tratarse 
rabIes miembros de la C,mlision de In, de un ::tsunto p6ndiente ante el Senado i 
dW'Itrill, q ele se sirvan despachar el infor" de una medida que sale de las práctiNtS 
me lo mas pronto posiblt·. acostumbradas j correctas i ajustadas a 

Se trata de un ferrocarril que no im- la GlIlstitucinn, que no permiten la se
jJCltle gravlÍmen· al Fisco i que ¡;¡enl, de paracion de un empleado ~jn h).forme de 
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su respectivo jefe, pido al señor Ministro {diendo los intereses de ésta, i poniendo 
de ColOitizacion se sirva decir si real,? a su 1'lervicio las influencias i facilidades 
mente existJe esa peticion del Intendente f que le procurfl. su puesto oficial. 
i en qué antecedentes está fundada. ~ De manera, pues, que se le ha manda-

El señor ROZAS.--A propósito de· do pedir su renuncia, por intermedio del 
este asunto, me permito suplicar al señor jefe respelJtivo. 
Ministro se sirva manifestar si el Go- Esta es la situacion actual del asunto 
bierno ha tomadoya medidas con relacion que ha llamado la atencion de los señores 
al secretario de la Intendencia de Llan, Senadores. 
quihue, que es talubiea abogado i patro- El señor PUGA BORNE.-He pedi-
cinante de la Sociedad de Rupanco. do la palabra para agradecer por mi par-

El señor SANTA CRUZ (Ministro te la dilijencia i buena voluntad del señor 
del Interior).-Este asunto del secretario Ministro para atender las fundadas ob
de la Intendencia de Llanquihue ha to- servaciones que sobre este asunto se le 
mado proporciones realmente inusitadas, han hecho en el Senado. 
tanto en el Senado como en la Cámara Las noticias fidedignas que se reciben 
de Diputados. sobre los procedimientos que esa Socie-

Se ha solicitado por unos la separacion dad Colonizadora de Rupanco emplea 
de este funcionario, que ha sido a su vez con los colonos nacionales radicados en 
sostenido por otros que han tomado su aquella rejion, manifiestan que esos pro
defensa, por lo cual-el Gobierno ha crei- cedimientos son de todo punto inacepta
do conveniente situar la cuestion en otro bIes, inhumanos, verdaderamente horro· 
terreno, ya que no era posible complacer rosos. 
a personas que pedian resoluciones en- Espero tener la cornprobacion de al. 
contradas. g"unos hechos quo se me han comunicado 

Examinando 10s deberes de este socre- para hacerla valer; pero entre tant?, .creo 
tario como empleado público i sus debe- que vale la pena deque el señor MInIstro 
res e intereses como abogado de la So- del Interior procure, por medio de los 
ciedétd de Rupanco, pensó el Gobierno funcionarios de alta gradacion de aquel 
que habia incompatibilidad entre ambos territorio, adquirir conocimientos fide
cargos. dignos de lo que allí pIsa. La situacion 

En consecuencia, se dirijió un telegra. en que se encuentran millares de colonos 
me al Intendente de Llanquihue pregun- chilenos a causa de los procedimientos 
tállclole si era. verdad que el secretario injm,tificables de la Socied.ad de Rupan
desempeñaba el cargo de abogado de co, no puede ser desat"ndIda por el Go
aquella Compañía i, manifestándole que bierno. 
si así era, el Ministerio creia que ambas 
funciones eran imcompatibles, i que debia 
pedifsele su renuncia. 

El Intendente informó que efectiva
mente el secretario era abogado de la 
Sociedad, i que para salvar el inconve
niente de incompatibilidad entre este 
cargo i el de secretario de la Intenden 
cia, optaba por este último, renunciando 
a la defensa de la Oompañía. 

N o nos pareoió discreto aceptar esta 
solucion, j le pedim08 que insinuara al 
secretario la conveniencia de hacer su 
reHuncia, ¡Jara no quedar espuesto a que 
se creyera que, sin tener el titulo de abo
gado de la Compañía, continuaba defen-

Proyectu de aeoerdo del IJe:Aor 
Balmaeeda 

El señor LAZCANO.-Creo conve
niente dejar en claro la situacion en que 
se encuentra. el proyecto de acuerdo so· 
metido al Senado en la sesion de ayer, 
por el honorable Senador de Tarapacá. 

El honorable Senador por Santiago, 
señor Reyes, pidió, si no me equivoco, 
segunda discusion, i adelantó aun que Su 
Señoría pedia segunda discusion .~ para 
usar del derecho que otorga nuestro re
glamento de dejar para otra sdsion la 
votaoion de un asunto cuyo debate se de
clara cerrado. 



398 CAMAUA DE SENADORE~ 

Conf( nnándome con tJl deseo manifes- ciun del mismo propósito aunque en 
taJo ayer pUf' el h,'ílol'ablc ,,¡;flor Re- di"tiuta fÓ:'llla, que se ha perseguido i 
ye~, que :,se erwuentifa hui hU';8nte, i realizado eL! pedir la autOlizacioll Jol pre
en conf')l'midad tambiua a nuestroRHgh .. ,.;ente año d,~ 1\10G. 
mento, pido q.ue la votaeion del proyecto Puede n"tar :,;eguro el serlor Sellador 
de acuerdo quede para la sesÍon próxi- que la actual admÍnistracion,que el ac
ma. tual MilJi~terio, no ha abandonado ni 

El señor SAN TA CRUZ (Ministro ubandoua esta idea, reservtindose sí de
del Int81ilJIl-En órdell a este mismo terminar la oportullichd de :su ejecucioll, 
proyer..:to de acuerdo, deseo repetir lo que segun lo aconsejen los estudios e infor
ayer tu ve t:;1 honor de esponer al Sena- !líeS que vaya obteniendo. 
do. En seguida, el proyecto propuesto 

El honorable Senador por Tampacá)ul tieue tutllbien un inconveniente de forma 
creldo comprender en las palabras d",l p. rqu€ tal como está. redactado es una 
señor Ministro de Industria, el abandono verdadel a censura, que no se encuentra 
por parte del Gobierno de un propósito, m,titicarJa por ningun antecedente, a no 
que ha m~ntenido in variable desde hactl ser por una errónea interpretacion de los 
largo tielllpO, i que en este mismo añ(l pro~ósitos que tengo el honor de reiterar 
de 1906 ha confirmado de una manera a nombre del Gobierno. 
esplícita. 1 puesto que esa mala interpretacion 

El honorable Sellador por Tampac,i, queda ya esplicada i desvaneeida, el se.., 
cuya ausencia t'1I este ilu,taute lamento, i'íor Senador 110 podria malltener su pro
porque gunrria que quedara plenamente posicioll sin :,;igniticarnos una cemmra 
satisfecho, como creo q ue qUl~darán los espresa i deliberada, i en consecuencia, 
demas "eñores Senadores, el honorable el voto del Senado que aceptase esa pro, 
S0nador por Tarapacá ha creido ver este pusicioll seria considerado por el :MiniE
abandono, porque el señor l\1inistro de terio COIllO la declaracion esplícita de la 
Obras Públicas matlifüO;tó a la Cámara cellsura. 
que se trataba de rescindir el eOlltrato El seflor rrOGORNAL.-Nd estuve 
p¡jra el estudio de una seccjoll de este ell la sesioll de ayer, pero la impresion 
ferrocarril i porque espret"6 la ide¡~ jene- que lllt' ha dejado la relacion que de ella 
mI de que Ulla obra de ei:'ta entidad !lO he leido ell los di versos diarios en la par· 
seria pruhablemente realizada por el Mi te n!'ativa a la discusion habida en el in
nisterío actuctl. cidente promovido por el honorable Se-

Alarmado el seüor Sellador por estos nador de 'l'arapaeá sobre la construccion 
conceptos, propuso el proyecto de acuer· del ferrocarril 10njitudina1, ha sido ia de 
do que la Cámara conoce. que en realidad 110 hai en el fondo de esta 

Me ha de pernJitirel Senado obsenarle cuestion un verdadero desacuerdo entre 
que esa propusicion tiene dos incorn"e- el honorable Senador por Tarapacá i los 
nientes: primero, que no está justificada. sellores lvlinistros. 
en liU parte fundamental, i para que est0; Es verdad que el señor Ministro de 
COllste reitero la declaracion que hice Industria i Obras Públicas no fué bas
ayer: es el Gobierno quien ha solicitado taute esplícito, pero las palabras que pro
la autorizacion de gastar fondos para lIe- nunció ayer el señor Ministro del Interior 
val' adelante estos estudi~s, así como es i que hoi ha ratificado i ampliado, disipan 
tambien el Gobierno quien, encontrando toda duda, i dejan claramente establecido 
que el concrato celebrctdo para hacer los que tanto el honorable Benador por Ta~ 
eEwdios de una seccion no cumplía eute, rapacá tomo el Gobierno están empeña
ram ente con las condiciones requeridas i dos en llevar adelante la construccion 
era adernas illcunveníeIlte, 1m tratado de del ferrocarril lonjitudínal. El Gobierno 
re~;cindirlo, sin que esto implique el abarr- no pretende dejar l:iin cumplimiento la lei 
dono de este propósito, :::iÍlIO la prosecu· de ~9 de enero del presellto año; la di-~ 



SESION DE 17 DE NOVIEMBRE 399 

verjencia, si mal no he eomprendido, La gravr~jmu declaracion hecha ayer 
consiste en que el Gobierno crep qU'3 los pUl' el seüol' lVIini,tro de InduHtria i 
trabajos debell hact~rse de sur ;( !lorte, en Obra" Pú!di¡:as, :-egun la cual el Gobitr
vez de haeerlos de norte u i'ur, i "al H :;1'0- DO no curu piiria la lei de enero del presen
ceder así dió el señor Ministro del liit,~· tu año, no Sé: ejec:utarian los estudios que 
:ior u~a esplicacion que me parece d.\l'a I~St1 lei di",p(jnl~ que se hagan, porque en 
1 convltlcente. euucepto de Su Señoría no son necesa-

Reconozc:o el laudable ct:-Io con que el rios, 1Il0 c:olocó en la situacion de pre
hOllorqble Senador por Tarapacá deíiell- sentar el proyeeto de acuerdo de que :s.e 
de los interese" públicos; pero en el pre- tw tao ¿Qu0 illteres podunos tener los h
Stmte caso ¿qué es lo que se conse~uiria beralt:'s (LlilOCnüieos en hacer de osto 
con la aprobacion del proyüct-\ de ~eU\'r- una eUt:stio¡¡ pulítica? Yo soi hombre de 
do que ha presentado Su Señoría? Pru pnrtid,; IHjl'o jenel'almente me sublevo 
ducir, talvez, una crísis ministerial, qqe, dentro dt~ lIIi propio partido cuando se 
en lugar de servir, perjudicaria los in~ inttíllta (:(¡II vertir en cU9stiou política lo 
tereses mismos que des,'a servir el señor que d~be l:uílsiJprarse esclufiivamente con 
Senador. Si se aprobara el proyecto de el criterio del interes público. 
acuerdo, se colocaría en una sítuaeioll di· Al prei-iunte dec!~jro que miraria como 
fíciJ al Miniilterio, a cuya formaciolJ hall una calamidad la calda del Ministerio; 
concurrido todos los partidos i que, a mi pero doseo al mismo tiempo que el Mi ... 
juicio, no de bu desaparecer de la escena nistel'io loU inspire en los altos intereses 
polítiea luiéntras subsista la situacion públicos: ,dmmdo de esta lll'l,llera, tendrá 
p~rla~elltaria en que se vel'ifi(~ó su orga- nuestra tl1as amplia confianza. 
lllzaClOn. ¿Con qué objeto, lo repito, intentaría-

Por estas razone:s, me atreveria a ]'O. lllOS los liberales dernocráticoe echar aba
gar al honorable Senado!' por Tarap:w;l, jo el Mini"terio? ¿Hr;tl)os pensado acaso 
que retin) su proyect~) de acuerdo. en formal' dI las fil'J.s del Gobierno? ¿No 

El señor BALMAOEDA.-Oolllo no hemos hecho lllanife:staciones esplícitas 
he ebtado presente en la pritllera parte de que no queremos ministerios? 
de la sesion, no sé lo que huyan espl'csado Lo único que queremos es que haya 
los señores JVIinistr():~. Deduzco de las eorreccion en el Gobierno i que los que 
pétlabras que acab;t de pronunciar el ho- han l(;vant,.do la noble i jenerosa bandes 
nórable Sellador por Valparai~(), que al· ra de rejeneraeifJll, cUluplan su programa, 
guno de los sefíoref.l Min18tros habrá he- levanten realmente esa batidera i no la 
eho la declaración de que se llevarán arrastren por d suelo. 1 si es menester 
adelante los estudios que ordenl1 la lei de principiar a barrer por la propia casa, 
enero ele! presellte año, estudl0s sobre el que por ella comience el barrido! 
ferrocarrillonjitudinal en la re.iion :-ali- Tanto mas grave me parecia la decla
trera i estudios del ferrocarril de Iquique racion que hacia ayer el señor Ministro 
a la frontera de Bolivia., dos líneas de la de Industria i Obras Públicas, CUllnto 
mayor importaneia para est.:: ~ai,.¡, i Hn) que venia despues de aquella gritería in
las cuales puede cleeirse yue está basado' setJ:-;ata de uiertos diarios al servicio de 
su porvenir económico i comercial. la insulencia de los hombres de dinero, 

Estoi mui diStante de querer dar al- que pretendt:tl que el Gobierno podria 
cance politico a mi proposicioll; si la pre- p'tl-iar por sobre la voluntad del Congreso 
senté ayer, fué p,)rgue me obligó a ello para consagrar en este país el gobierno 
el injd,mte promovido pf)r el señor Mi· ,.Iel c;lRttl'isr!lo. 
nistro. No hago política d,) lo,; intere,;,'t' ~o mellO" grave me parecia la decla
mas caros para el pais; si los ",efíores MI racion de Su Señuría de no cumplirse la 
niHtros se ponen dH freute contra es')S lei de enero del pr\3sellte afio, por cuanto 
intereses, de heellO tendria que producir- es 1, leí emanaba de un proyecto presen
se una cuestion politica tado por el Gobierno mismo, por el ante~ 



400 CAMARA DE SENADORES 

rior, i por haber sido el actual señor Mi· que se le manifestó al presentarse a espo
nistro de Industria defensor en la prensa ner su programa. 
del ferrocarril de Antofagasta i del odioso El honorable señor Senador por Ta· 
monopolio establecido por esta Empresa. rapacá, a mi juicio, ha querido patrióti-

De manera, señor Presidente, que me call1ente reflejar uná aspiracion nacional, 
congratulo de creer que lo espresado por sin tener ni remotamente un propósito 
alguno de los señores Ministros,-no sé político. 
cual de ellos, porque no habia llegado yo El pais entero desea que se construya, 
a la sala,-esté de acuerdo en que se han con toda la rapidez posible, el ferrocarril 
de llevar adelante aquellos estudios, i no lonjitudinal, i que tenga las salidas al 
solo en la rejion de mas al norte, sino mar requeridas por su propio buen ser
tambien que el señor Ministro de Obras vicio i por el fomento de las diferentes 
Ptiblicas habrá de mandar ejecutarlos, zonas por donde cruza. Chile entero de
consignándose en el presupuesto la par- sea, i el proyecto de acuerdo ha reflejado 
tida necesaria, en otra rejion invulnera- este propósito, que la importantísima in
ble hasta ahora por obr~ e interes del dustria del salitre, la que eu mayor escala 
monopolio salitrero, en la rejion de An- contribuye a nuestros g9.stos públicos, 
tofaga8ta. sea atendida como de justicia 10 merece, 

Los años han pasado; se han gastado a i que no se la deje sometida, como hoi lo 
torrentes los dineros del Estado; esos está, al monopolio de empresas particu
torrentes de dinero han venido del norte lares; desea el país entero que el Gobier
para satisfacer todas nuestras necesida .. no i el Congreso se preocupen empeño
des, para satisfacer las necesidades de la samente de sal var de la mala situacion 
industria i las obras de esta parte del en qUA al presente Scl encuentra la indus
pai~; pero para resguardar los intereses tria que cOllstituye su principal riqueza 
nacionales en las provincias del norte, fiscal, construyendo en el menor tiempo 
para protejer la caja fiscal, para eso no posible los ferrocarriles que le den salida 
ha habido nada. fácil i le oermitan libertarse de la tiranía 

Allá lo que se ha hecho es cimentar de los fe;Tocarriles existentes que opri
un monopolio en cada una de las empre- men la produccion en Tarapacá i Anto
sas que se han establecido, que si siquiera fagasta. 
fuesen monopolios nacionales, serian en De manera que ni por un solo momento 
algun mudo tolerables. Pero no es así; se me ha ocurrido dar alcance político al 
son ésos, monopolios ingleses, sumamente proyecto de acuerdo. Si, al notar que se 
peligrosos, que el patriotismo de los iban a dar por terminados los incidehtes, 
homb.res de Go?ier.no debiera contemplar~ pe~í que, s~ dejara la votacion pa:a la 
con oJo atento 1 aVIzor. ¡ seSlOn proxlllla, no tuve otro pensamIento 

Creyendo, señor Presidente, que las que dar satisfaccion al deseo manifest&do 
declaraciones de los señore$ Ministros en la sesíon anterior por el honorable 
son tal como he creido entenderlas en lo señor Reyes, quien, segun me pareció 
que he oido al honorable Senador por entender, quiso reservarse la facultad re
Valparaiso, no tengo inconveniente en glamentaria de hacer esa peticion, esto 
retirar el proyecto de acuerdo que habia es, de pedir que la votacion se dejase 
formulado. para la sesíon del lúnes. 

El señor LAZCANO. - Yo no he Al ménos, Su Señoría, al pedir segunda 
creído que el proyecto de acuerdo pro- discusion, manifeRtó que lo hacia en la 
puesto en la sesion de ayer por el sefior intplijencia de que en la sesion de hoÍ se 
Senador por Tarapacá tu viera carácter podria apcovechar aquel recurso regla
político; ni que tampoco pudiera tenerlo menLario. 
e. voto del Senado que recayera sohre él. Esto es todo lo que quería decir para 

Estimo tambien que el Ministerio tiene manifestar mi modo de pendar, esplicando 
hoí en esta Cámara la misma confianza al mismo tiempo el motivo de la indioa-
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~ion que fOIll1ulé, i que ya, no tiene objeto j denws ventajas de carácter industrial 1 
des pues de haberse ; (,tirad" por ,'u 'tU tor I c.Qonómico. 
el proyecto de a(~nerd(). ¡ K o es posible llevar mas léjos el con-

El señor AY ALOS (Mini~tro de In- \ vencimiento sobre la necesidad de ejecu
dustna i Obras Publicili-). ---No tewa b tar e,~a obra, j bien sabe el Senado que 
Honorable Cámam que, ¡¡¡¡presionado igual convencimiento tiene S. E. el Pre
por el intellcionado cOl!cept,() d'~plimen. t:idente de la República, que ha incluido 
te para mí, que anaba du ¡'A1Wef':H el ,d proyecto entre los at;urltos que puede 
señor Senador pOi' rra.ra pac:i al dejar la 1,1'11 tal' el G Ilgreso en sus actuales sesio
palabra, elove mi voz hasta fn Itar aí 1'el"- IH'S estmordiua.Q,as. 
peto que esta Honor~1.bk Corporacion me A propósito del decreto que he procu-
merece. rado () intent.ado rescindir, i que con-

La vida e" de lucha i de contradiccio,", trata lo,; estudío/5 de uüa seccion del fe
nes, señor Presidellte. i subre todo las rrocarril 10lljítudinal en Tarapacá, por 
esperirnentan los que, COIllO yo, han lle- cierLo que no e:,;peraba censura del señor 
gado a alguna situanioll desde abuj!l. S"1nador, pues uajo el punto de vista del 

Esa lucha produce nnimadversiones o costo o gravámen es maí'\ oneroso de lo 
consideraciones. En el asunto de la con- que él cree. 
cesi()U de Mejillones al ferrocarril de An- E"tá estipulado al precio de setecientos 
tofagasta, al que el señor Senador se ha pesos oro do dieciocho peniques per kiló
referido, si bien me ha proJucidu alguna metro, de manera que en los trescientos 
impresion bU in~eflcio"ado cargo, me pro- kilómetros de que la seccion contratada 
dujo ántes la satisfiwcion ,1e que el ex- conAta, in. autorizacion concedida por el 
Ministro de Hacienda, señor Prieto Hur- Cungreso alcanzaria solo para una mitad 
tado, en un rt~p()rtaju que se publicó, del costo efectivo. 
estimara como justificadas las considera- N o. me pronuncio, como el señor Sena
ciones que en un artículo de prem;a pu- dor que lo ha objetado, sobre si el costo 
bliqué en aquella época. ~s excesivo i oneroso, pero en fin, por mi 

Al ataque de Su SeflOría 0t,ongo, pues, ~ propósito de rescindir un contrato para, 
el juicio de persona tan autorizada i resol procurar que el trabajo se haga en Jon
petable como él misrno. jdiCiOnes mas ventajosas i en momentos 

l!;] ejercicio de mi profe:"ion, como con mas oportunos, debía haber esperado 
sultor de varias empresas mineras de la aplauso ántes que censura del señor Se
rejion del Loa, me ha hecho conocer de I nador. 
cerca la obra beneficiof'fl. del ferrocarril) He considerado ese contmto como in
de Antofagasta para el desarrollo do la ¡ conducente al propósito de la construc
minería en aquella rejion, i me obliga a cion a que iria a servir. Habrá desapare
decir aquí que esa Empresa merece ser cido el "alm' de esos estudios de aquí a 
considerada de una manera distinta de algunos 8ñoí:5, cuando pudieran ser apro
lo que el señor Senador de Tarapacá lo vechados. Pero propiamente, es ese un 
hace. detalle de la cuestion fundamental. 

No me esplico como no se ha conside- Nada seria mas satsfactorío para 
rado bastante esplícita la dec1aracion que el que habla, que algun voto o decIa· 
hice ante el Senado, a propó;úto de la racion del Senado espresara "u modo de 
importancia i necesidad del ferrocarril ver a este respecto. ¿La construccion del 
lonjitudinal al norte. ferrocarrillonjitudinal a Tarapacá debe 

Entrando en un terreno talvflz aven- iniciarse i llevarse a cabo por el norte i 
turado, llegué hasta, avanzar que, como por el HUI' simultáneamente, o se princi
segucidad naciocal.,. in~',rf!1h>1 P~') nbrl\ di! "iíl por pi "1~" nfl.t'9, llAO"n.r hat'ta Copinpó 

" ,'). l' l (''"") , 

importanvia fWflFlo-uI'eriot,l pro}'6:!it, j i (J¡. ,lid seguir a1 nort.e, corno el Gobier .. 
de aumentar el poder naval de la H,epú-? no lo ricnS"l.~ 
blica, reconociendo por cierto todas sus ( Si el propósito del Senado fuera dis ... 
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tinto del que el Gobierno tiene, .';3ria b1,./ respcnsabilidad de algo que debe ser de 
rea grata para éste practiuJ,l' la;; dilij(m, la iniciati va del Gobierno. Es al Gobier
cias preliminares en e,,'J sentido. run esta no a quien compete recojer los Jatos es
materia no cabe amor propio, ni juiciu tadístico,:; del progreso industrial de la 
inmodificable. rejion que se trata de servir, i a quien 

Desde léjos, .'lellOl' PresiuHnte, he . ."ido corre¡.;ponde velru' por la seguridad na
uno de los mucho~ chilenos que han (n.li.¡ci;¡llal; es al Gobierno a quien correspon
ficado a nuestros e .. ,t,adistas como de c,r.¡ de la iniciativa en Ofita obra que envuelve 
tos ánilllos, al no lanzarse a la" grandt~" un allhelo patriótico de todos los chile· 
obras públicas~ COlllO en I¡t R'1públi ea nos que alllan a su pais. 
ArJentina, que con valor laudablfJ i acaso E~ ",en"r JHilli:.,;tro, en la declaracion 
con menores recurso~ !llle II\MtlLl'Uol, b,·: que llDS hacia ayer, l!OH manitestaba que 
ha emprendido, cumo df3lli~jtalllo;-j ha se babia llegado a Ull acuerdo (Jon mu
berlo hecho nosotl'ot> eun el fe!T()carril a dlOS sefíores Diput.ado:,;, segun el cual 
Tacna. deherian eOllstruirse simultáneamente 

SI me d~jara llevar por vi ¡¡filll de In tuda::> la;; líneas férrea::; del sur. Se hacia 
pularidad, f,ícil me seria l'('llov;\r dc·.de ílldit<~len,'abie, elJtónce;;, deselltenders,:; o 
este a;;íento sellle,lfllltes dcelant(:Íolll·;;, ,j,jar po·ter~ad(o) c::-te anhelo patriótico 
pero ello 110 sel'i¡\ honrado. H.,'eO\\\l"ída d,· <:<J\lIUilie;\,r ,,1 nOlt" eOll el resto del 
la ine"talJilidad lllillisterial, !)iell r,;ü nUlll- [HU";' 

prende que la tarea cómuda de] ofrt'oi Fué miÍ, seCtot' Presidente, COlllO se 
miento IlU lleva envuelbt la traoaj(l;.;a del ;t¡;ol(l(j l.t ejecuuiun de las diversas líneas 
cumplimiento. d .. ' Jet rujio,; del centro i -del sur, i cuya 

Me he limitado, !,uet>, a ofl'vcer lo qu() li"ta s~; ha publicado estos di as en la 
creo que podemos cumldil' de,,,de juego, i I))';·nl"a. 
que eH lo que al rni"trJo tium}JI) clIllstitu- Np tlieg<J la importancia que para el 
ye el mas vivo anhelo de S. K elPrusi IH'og'l'cso dnl pais tienen esos ferrocarril es, 
dente de la República. pero yo preguntaria al Henor Ministro si 

El Henor SANFU~NTES (Prediden· punielldo su mUllo en su corazon de hom
te ).- -Debo manifetitar al ;,;el'!ur rvrillistro bl'u de Estado, cree que alguno de eS03 
que no he oido al señor Sellador por Ta· ferrocarriles consulte\, la grave necesidad 
rapacá los conceptos a qUl' ha allldiJo el que tiene vi pais de concluir con esta in .. 
::enor Ministro al empezal' su dit1CUr;~o. terrupcion del territorio, de asegurar la 

El señor AV ALOS (Millistt'() de In- caja uscal de la llacion, de donde salen 
du~tria i Obras pública~).-1\dvez uo :~e los hndo;-J con que so han de construir 
dió cuenta el senor PreHideilf,e, p!rque lo eSo"; l'amalu.-.; un el sur. 
hizo dirijiénuo\:le directamenb; al que ha Su SdlOría no podrá ménos que pen
bla. Pero ojalcí haya sido yo el dHl Illal ,mr Cl'IlW y,l, que seria una grave impre
oido. visioJl d"tlIorar la construccion del ferro-

El senol' BALMACruDA.-E::s real· uarril lonjitudinal en el norte. 1 ese pro
mente un punto importante el de dejar pósito dt) ab:¡ndonar ese ferrocarril nos 
establecido que el Gobiemo i no el Con- revelaba ayer el señor Ministro, cuando 
greso,-porque es mas un acto de rUluél uos decia yU8 seria innecesario hacer es~ 
que de éste,-sea quien deba resolver tudi,)s de él, i que en cambio era mas 
qué parte del fel'l'oc3nil ha de construir· conveniente lo que había resuelto ya el 
se de preferencia, segun "ea la Uljl:\UOialGObíerno: el levantamiento de la carta 
de las necesidades que se trata de aten- U~pogrMica de aquella l'ejion,. compren
der. dleuJu en ella todas las cordIlleras, los 

Cuando el Heñur Ministro decía que el valles, los lomajes, los ri0~. Esto seria 
Gobierno celebraría que el COlIgTei:lO hi· muí import,ante, nos decía Su Señoría, 
ciera una decl:uacibn sobre e"ta. uta,teda, para iiodel' estudiar en lo futuro la cons. 
Su Señoría echaba 8oor~ 01 Cong-reso la; truccion del ferrocarril. 
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Yo manifesté a Su Señoría que ese ¡ garia a los señores Senadores que no pi ... 
estudio, que en su concepto de hom· dieran preferencias para el mismo dia en 
bre de Estado snponia de gran utilidad, que formulan su indicacion. Es una bue· 
podria mui bien completarse con un estu· na práctica seguida casi invariablemente 
dio jeolójico, que seria aun mas impor. por el Senado, que las preferencias no se 
tante que el jeográfico, porque estudios pidan ni acuerden sino para una sesion 
jeográficos no faltan, entre otros el del posterior ti, aquella en que se solicitan. 
señor San Roman, de h provincia de Ata- AsÍ. tambien se evitan posibles reclama· 
cama. Los hai tambien de la rejion de ci,ll1es de los Senadores que están ausen· 
Tarapacá, hechos, naturalmente, no en la teR. 
época del Gobierno chileno, sino en la El señor SUBERGASEAUX.-Las 
época de la administracion peruana. pt~ticiones que yo he hecho no son mias; 

Creo, señor, que debemos ejecutar los las he renovado únicament.e, porque las 
estudios del ferrocarril lonjitudinal en preferencias estaban acordadas hace tres 
aquella rejion lo mas d pidamente posible, o cuatro sesiones. 
i una vez hechos, proceder a la ejecucion Ademas de esto, los proyectos a que 
de las obras con la mayor enerjia, ya que me he ref.!rido no podrían tratarse en la 
el señor Ministro de Industria ha tenido "esiol\ próxima, que es la dellúnes, pues 
a bien manifestar que estoR trabajos son está destinada al proyecto sobre Valpa. 
tan importantes como el jnüremento de raISo. 
nuestra marina de guerra. Por estas comideraciones me permito 

El señor SANFUENTES (Presiden> in"istir en h indicacion qne he fOrIlJulado. 
te).-Si no hai observacion,se tendrá por El Heñor SOTOMAYOR (Ministro dc 
retirado el proyect,) de acuerdo presen- Ha(,ienda).-A mi vez me perll~ito pedir 
tado en la sesion de ayer por el honora· que se despache tambien en esta primera 
ble Senador por Tarapacá. hora un proyacto s,mcillo relativo a la 

Queda así acordado. emision de tres millones en bOllos a be· 
neficio de los militares que hicieron la 

Preferencias camp'lña del Perú, proyecto que no tiene 
otro objeto que dispouer que las opera· 

El señor SUBERGASEA.UX.-Ro- ciones cone,"pondientes se hagan por la 
garia al Senado que aestWA,ra IOR últi Direccion 'de Contabilidad, que es a la 
mos quince minutos de la primera hora a que en realidad le cnrresponden, i no la 
discutir los dos proyectos de ferrocarriles del Tesoro como disponia la lei. 
para los que obtuve preferencia en sesio· El asunto, como se ve, no puede ser 
nes pasadas. Son asuntos, sellcilloH! .in. ~ mas seneillo i no dHrá lugar, a dise~sion. 
formados favorablemellte por la comlSlíln i El señor SANFUENTES (Pre,;lden~ 
i que interesan vivamente a las rejiunes ü;).-Si 110 hai inconveniente se dará por 
eft que van a construirse esos ferroca aprobadit esta indicacion. 
rriles. Aprobada. 

El señor SANFUENTES (Presiden. El señor PUGA BORNE.-Con mi 
te).-EI Senado ha acordado ayer prefe· voto en contra, señor. 
rencia para discutir hoí en la primera \ El Sefl@l' SANFUENTES (Presiden
hora el artículo transitorio del proyecto (te ).-Va a votarse la illdicacion del ho
de reconstruccion de Valparaiso, que fué ~ norable Senador por Llanquihue. 
desglosado como proyecto aparte. El señor BALMACEDA.- ¿Que ha 

El señor ROZAS.-Por mi parte mo habido oposicioll? 
difico la indicacion que he forrI1ulado en El señ0r PUGA BOHNE.-Yo me 
el sentido de qne se trate del ferrocarrIl opondré, tanto p0rque la discusion d",l 
de Osorno en los últimos diez minutos proye~to tomará parte de la órden del 
de la segunda hora, dia, como porque la preferencia se hace 

El señor PUGA BOR.NE.-Yo ro· efectiva en el mismo día en que 8e pide. 
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~~ion del sePia l' Roz(Js,¡ha~ta laca~adde~~ 
fue aprobada por catorce. votos contra cua· ¡ gastos que demande la eJecuclOIl de la 
tro. i citad<t lei.» . 

El señor SECRETARIO.- Indica-~ El señor. SA~FUENTES (Presiden
cion del señor Puga BOl'lle para que en ¡ te ).-En (ÜS~USlOn el proyecto. 
la primera hora de la se"ioll próxima, ¿Algun senor Senador hace uso de la 
despues de los incidentes, se trate con í palabra? . '. . 
preferencia a todo otro negocio el per- ~ En votamon, 1 SI no se pIde, se dará 
miso que solicita don Enrique Tagle ~ por aprobado. 
Rodríguez para construir un ferrocarril ( Aprobado. 
de Chillan a Coi hueco. ¡ Pnesto el proyecto en discu,!!>ion particu 

Fué aprobada por quince votos contra ~ lar, fueron aprobados sin debate sus dos 
tres. \ (irtícnlos. 

El señor SECRETARl(l.-Indicacion ¡ 
del señor Subercaseaux paca que en la! 
primera hora de la sesion de hui se desti
Ilen quince minutoE: al despacho de do", 
solicitudes de ferrocarriles entre Valpn~ 
raiso i la Placilla uno, i el otro entre 
Valparaiso i Quintero. 

El señor SANFUENTES (Pre~idell
te).-Rogaria al señor Senador por Arau· 
co que retirase su indicacion, porque no 
tendremos tiempo para ocuparnos de esos 
proyectos en la primera hora .. 

El señor SUBERCASEAUX.-To
do~ los días ha durado la primera hora 
hasta las cuatro tres cuartos; si se pro
longara hoi, como se ha hecho otras veces, 
alcanzaríamos a ocuparnos de esas solí
citudes, que demorarian tuui pocos minu
tos. 

Votada la indicacion del señor Suber
caseaux, fué aprobada por diez votos con
tra siete. 

Saneanlie •• to de Valparal80 

El señor SECRETARIO.-El articu
lo 3.° del proyecto aprobado por la Cá
mara de Dip:1ta '10:'; sobre reconstruccíon 
de Valparaiso i que el Senado 'lcordó 
tramitar como proyecto por separado, dice 
a~í: 

«Artículo transitorio.--EI Fisco con .. 
tribuirá, adernas, con la suma de doscien
to,; mil péSOS para proceder inmediata
mente al saneamiento i limpia de cauces, 
a fin de pl'lwenir inundaciones. 

Estos fondos se pondrán a disposicion 
del Intendente de la provincia i se inver .. 
tirán de acuerdo con el primer alcalde i 
se imputarán a la presente lel.» 

El señor Presidellte propone que se 
redacte en estos términos: 

«Artículo único.-Se autoriza al Pre ... 
sidente de la República para invertir 
hasta la suma de doscientos mil pesos en 
el saneamiento i limpia de cauces en la 

EmilJion i servicio de bonolJ para ciudad de V alparaiso.» 
recompensas milUares El señor SANFUENTES (Presiden~ 

te ).-En discusion jeneral i particular el El señor Secret(tr1:o da lectura al si- . proyecto. 
guiente 'mensaje del Pre.,úlenle de tri He- El Heñol" PUGA BORNE. --¿Este 
pública: proyecto se tramita como de orijen de la 

«Artículo 1.0 La emision i servicio de Cámara de Diputados? 
tres millones de peROS en bonos del B~8·· El señor SANFU ENTES (Presiden·· 
tado a que se refiere la lei nÚmero 1,858, te ).-Sí, señor Senador. Se comunicaria 
de 1 () de febrero de 1906, i las operaciones que se ha segregado del proyecto primi, 
correspondientes se harán por la Direc~ tivo, i se ha aprobado como lei separada. 
cion Jeneral (le Contabilidad con arreglo Si ningun señor Senador hace uso de 
a la lei de 20 de enero 1883. la palabra, se dará por aprobado el pro-
1, ~;Art. 2. 0 Autorizase por. seis meses al yecto. 
P~esidente de la República para invedir Aprobado. 



SESJON DE 17 DE NO'nEMBRE 40~ 

Ferrocarril entre VaIparaiso 
PIacilla 

El señor Secretal'io da l('ctw·a al 
guienle, informe de rJomision: 

«Honorable Senado: 
La Comision de Industria i Obras Pl\bli

cas ha tomado en consi(lel'3cion la :-;oliei
tud presentada por' don D()mingo Otaeguí, 
propietar'io de los fundos de costa deno
minados «La Laguna» i «Cur'aumilla», 
situadosadoce kilómctro<.:alsul' ele Valp'l 
raiso, en r:¡ue pide permiso para cnnstmir' 
i esplotat' UII fer'l'ocarril eléclrieo que, P,-l!'
tiendo de los Almacenes Flsealps del 
puerto de Valparaiso, pase pOI' La La2.u
na i termine en la Piacilla o P~iiuelas, en 
donde, despues de recorTO l' una ,;8tell",ioll 
detreinta kilómetl'os,podl'á empalmar' (~,)n 
el ferrocaJ'I'il eléetl'ieo de S'wtl:lgo a Val
paraiso, que se va a construil', segllll la 
concesion beeha a don Ambl'<isio Olivo~; 
el 12 de agost l ) de 1905. 

Pide, ademas, per'miso para constmi¡' i 
esplotar una dár ",ena di) abrig8 i opel'a
ciones de carga i desearga en los tel'renos 
interiores de su propiedad i en la ribera 
i estension de mar de la bahia de ,(L~ La
guna» que se designan en los planos que 
ha acompafladú a su presentacion. 

Segun los presupuestos preliminares, el 
ferrocarril costará próximamente cinco 
millones de pesos i la dársena i demas 
obras proyectadas quince millones, laque 
da un total aproximado de veinte millones 
de pesos de dieciocho peniques. 

Como no solicita ausilio ni garantIa fis
cal, la Comisioll no divisa inconveniente 
para que se acceda a la solicitud en lo~ 
términos del siguiente 

PROYECTO DE LEl: 

«Articulo Le Concédese a dún Domiugo 
Otaegui o a las per'sonas o sociedades que 
representen sus derechos: 

1. ° Ptlrmiso para construir i esplotar 
una !inea férrea eléctr'ica, que partiendo 
de los Almacenes Fiscales del puerto de 
Valparaiso, pase por «La Laguna» i ter
mine en la Placilla o Peiíuelas. 

Esta concesion será por el término de 
noventa años, contados desde que el fe
rrocarril se entregue al tráflco público. 

2.° Permiso pard. construir i esplotar 
en la bahía de La Laguna una dársena de 
abrigo i operaciones de carga i descarga de 
mercaderlas, un astillero i un dique seco. 
Esta.!li ¡:¡bras ocuparán lo!" terren-5"tlI inte-

f'iol'es de pl'Opielad del solicitante i l.a ri. 
bOl'a i estension de mar que se deSigne 
nn el plano que apruebe el pl'esidente de 
la República, con derecho a prolongarlas 
i eompletar'las eualldo las necesidades del 
tráfieo lo exijan. , . 

3,° El uso gratuito de los terrenos I 

aguas fiscales r:¡ue sean necesarios par'a la 
(~I)nstrueeion de las obras marltimas, de 
lit vía fé r'I'ea , esbcíones, oesvl03, almace
nes, t'lllm'e,.; i '!<lma,.; l,fkinas destinarbs 
al sel'vido de la via, en cnnlormídad a los 
plallo'i apr'obados pOI' el P¡'esi.1ente de la 
l{r~públ\(;n. 

1:." El u:-;o de las vías públicas i veeina
lOS (~Il las pal'te.; qu') la linea las I'ecorl'a o 
at.ra vi C"ie, ",iem pro q Ufl este U5l0 no cm ba
í'f}C.O <) p'lr.illdique el tl'Mb) público, 

Art 2,° Se (leelar:w de utilidad pública 
!o" t'.w:'enüs do pl'Ojlícchd municipal i pm'
tienl:H' que se llec,~siten paJ'a el t.rayecto 
(h la línon, sus est;l!~iones i anexos; para 
(~on~tr'Llil' I'el)l'csa·~, ¡)(:ueductos i obras 
para la tcae(;ioll e in-;l;.d:leinn eledl'iea co
rr,~spondiente; incluyendo las canteras, 
pozos de lastre, arenas nece,;;arias para la 
COllstruccion de la linea i obrás maritimas, 
conforme a los planos aprobados por el 
Pl'esidente de la República. 

Art. 3. ° Terminado que sea el ferroca
ni l. se devol ver'á al (;ollcesionario el val;:;r 
de los derechos de aduana que hubiere 
pagado por intemacion de rieles, máqui
nas, provisiones, artefactos de fierro, 
herl-amientas i cemento Portland destina
dos al ferrocarril, no pudiendo exceder 
tales derechos de la suma de seiscientos 
mil pesos. 

Art. 4. 0 Terminadas que sean las obras 
m:nItimás, se devolverá al concesionario 
el valor de :Ios derechos de aduana que 
hubiere pa?;aclo por internacion de dl'a
gas, maquinarias. h(~j'l'amientas, cemento 
i materiales que sean necesarios para la 
constl'Uccion de !a dársona, dique, asti
llero, poblacion industrial i barrio de obre
ros¡; con sus correspondientes instalacio
nes de luz, fuerza i traccion eléctrica; 
agua potable i desagües, conforme a los 
planos i presupuestos aprobados por el 
Presidente de la República. • 

No podrán oxceder tales del'echos de la 
suma de un ml\lon quinientos mil pesos 
i deberájustificarsJ ante el Presidente de 
la República el empleo de los materiale~ 
en las obras a que se refiere el número 
2,° del artículo 1.0 

Art. 5.° Los planos definitivos del fe~ 
j ~ema", obl'l1,s l;l.nexas 8 1." ,,180 
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serán ::-;ometirlos a la apJ"obacinTl del Pre- Al'!. 9: Los dereehos de carga i descar
sir:ente de la ROf'úblicl ell el té\'mino de ga (IU' se ('obren nI Fisco [l0l' sus naves, 
un año. corno las l'ep;ll'aeiones que se hagan ti la 

Los trabajos de eonstrueeion de la via ArmcHhl. ya sea en la dársena, dique o 
se ínici3l'án en el término de seis me:se:,; í a"tillero, 'se harán con un veinte por 
deber'á te.rminarse i nntr' gal''''e l;:¡ línea al cientu de rebaja i telldrán preferenCia en 
servicio público en ei términu de eírli'o torin c:~so. 
años, contados álllbos pi:1ZOC:; des,lo la f.~ Ai't. 10. El concesionario cedel'á gra-
chH de h ap/'obacion de los planos. tuil.:Jmente al Fisco, las manzanas de te-

Los tl·ablljos Sé1 c:msirll·<trán irri(~i:,(l()::i rr'onos que ~;() dosigmll':~n en el plano, p8ra 
CUAndo se h'av:l invef'two en ello:" el'~n mil 10'< almacenes i oticinas de la Aduana, a 
pesos, a lo m·énos. inmerliacio!leS de la Estacion Centl'aL 

Art. 6.° Los planos i presupuestos rle- T:mto el ferToc3nil como h dársena, 
nnitivos de las Obl'3S marHim,ls serán ':0- se podrün entr\ogaJ' al ~ervicio en parcinli
metidos}1 la i¡prohacion elel h'osidc\lite <in dad,;s a rr.edida yue se vayan terminando. 
la Hepública ell el térmi,lO de dos nÍlOS. A rt. í 1. ])0';/1118" ne euarenta dIOS, 

Los tl'Hb8j"S d:~ Ci)r~Si!·u,.c¡dn de B"tcl:, .:onbdcls ne,;rl;) , que Gorníen':e la e~,plota
obr;)s se ini('ial'án ';11 81 térmilléJ ele un l:icJ:l> el E"ü"lo podrá arlgulrir el ferl'oca 
año i deL,,'lráij e~'trH' conC'!u:ri:,:" i cntl'pg;t- niL }'?W1,!,lo el valor real que a la fecha 
dd':l ~11 sel'vicio en el ténnino (L.., ~;ei,; anos, ele h ;tdq:JÍ:,;i('io[j tcng;] la líne;¡, edifkios i 
contados ambos pln s dc"de la reeha de n13t(~ri81 de la Pmpresa, mas un diez por 
la i-lprobaciol1 de los planos. ('i8do 

Si tl'ascmrid'l tr'ps meses dB",de la fe- b:"te v,do/' se fijará a justa tasacion de 
cha de la p"Gsentnci,m '! ~ !cJs plan()s l'es- peritos. 
pectivos al Pre··,ihmte:le la República, ArL 1,'. v'encido ,~¡ plazo de noventa 
este no decretl:tl'e m()lliti(~a,~iones, 8f} con- :úlus, la via, (',i.n sus m8tel'Í<,les i editkios, 
sidl'J'ilT'án ;lProhados i el concesionario, aS:ll'án ,1 :,;e!' ¡Impiedad del K .. tado. 
podrá da!' prineipid a la ejeeuclOIl de !:;s Art. 18. La pres(:nte cOLcesion no po-
trabajos. rll'á trnsft'ril'se sin autol'iz3cion del Presi-

AI't. 7.° U n3, vez, aprubados los p~'\- dento do la Repúblic:l. 
nos i ánt,:Js de iuicü11' ll)s tr';lb:Jjos;;\ Al't. 14. Si los del'c'eho", confel'idos por 
t:onct3sionario c'Jl1stituirá en :ll'e¡IS n",'a-, ese, c.OfL'eSlon, tanto respecto al ferro
les un depósito de cien mil P;\SO', en hij-(Garril eléct¡'icl) como sobre la dársena i 
no;", el: gal'Cmtia del cumjJlimi:onto ie i:l" ·us anexo", fUtiren üa:,;ferídos () persollas 
rliSlJosicionos del <1r-tlc!!lo ;).0 E.,¡C c]fl[lI)SÍ- (¡ s()(:ic(Ldcs estralljel'aS, la cesio n no 
to ,!ueu:,rá a beneficio tiS"n! i ,'Hlw:;¡"á :-"'f'á vá¡¡i; ;-.iiJ la ('stipu18cion espl'csa d(3 
el pSl'mi::-lu, si se. f¡'!~a,e a C~;t.lqll¡ ,:!':~ de '~I 'Je k" l'Ui:,'c,,;ollar'j<Js re:lUnci~n p~'I' si 
los plazo!:; dete¡'¡nltJWlO:'; E'll dlcno arfwil- .. ¡PO" "us sueesol'O ,', a tnda aCClOfl (f¡plo-
1>J, ~,;¡\v,) el caso ¡{r' gW'ITa 0 fucrza lila) rrJá(i~\ pal'a h'JCOl' viller 100.; del'eehos ema
yo!' dobidamente cornpr'()bada. rnrl,os de (;0.;1:-1 (:onCe::iiOll, debiendo suje-

CarlucClni iguillrnE'nto la cOll,>'si·,tl si no tl.l'·ij a lo que J"Jsuclvan los tribunales de 
se hiciere 0\ depóo;;:ito ell el pié/m desigll;-¡- la H,'3púhiica, 
do. A rt. lo. El Presidto,nfo d8 la Hepública 

Los dividendos \>"Te-p')Hdi~'lte':l n ,'y- h:lrá l'erlÍiit'111' eUAllrlo lo estime eon've
tos bOIIU'-, quo senia l·e'lo\!·d IS ,..;j fUi:r l ;:¡ il¡ente) 1;) c"llt',)rmi:lnc! de las Ob1'2S con 
amOl'tiz:cl'.!'k;, s·.:nin pe./·,:b 1, 's p"):' ,,1 de ",", PI,Jt\: '" a¡\:·oi,mhs " 
posit:mte i lo" h/Ji'OS le,e,':íl! ,i'~vu')¡l(¡S ::;.;],¡ ,i" Cliwi"iorw...;, 7 <In lloviAmbl'e de 
eua!ld<l 1:1 JiP,,:l 11'IY; ':lid., tA,'rn'í1;¡ ¡a i ,~Il' 19\V.--Ramon Subercaseaux.--E. Villegas.
tl'egada ,'ti tríitk,) f)ubiicn , Leonidas Vial. --ignacio Silva Ureta,-Ji. 

P;)drá, 110 I)b . .:.:taiJtt~, lov"lvers) I¡)~: 1)1,- Channe.) 
nos ántes de! ~da/'<) ind¡.;:tdt>, si ,~\ e')!l,'.(\-
simla'río I(~ snlil'.it.al·u, si 0 rnpr,\ qu,~ ju·.rili- El ,<.;efwl' SANFUENTES (Presiden
que t.enur iIiVf>I'!idn en J;¡ ¡;'H¡:-;tn¡,:cl(l1l del te).--En diS¡;U:"lnl1 j(H\ora.1 el proyecto. 
ferrocanil, d'IS(·i(~ntn...; n,ii pC'-'OS, ;¡ In mé- El ~é·ilor PUGA BOHNE.--Esta 80-
nos, i dé (,0m,) garantf;¡, (>11 f"J!'-'tituei<ifl, 
las obras cjel'llta'l;ts. 

Art. 8" LI:-' t:·rifas "0 

aprub:\i.iou del Presidente 

li\:it.ud iha "id" jl\t,,,,outada al S~;ll:.td()? 

-.fJInC'Ü'I',il: A 'á El !:'IÜ'Jl' SECHETARIO.-Sí, t>cñor 
<iA 1:01 j :t:plll'¡¡ Sel,adill'. 

11;! ",eiínl" PTTU.r\BOR.NE!--~Dfl moti!" 
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que no ha sido crnsiderada aun por la « Entre tanto, podriamos dejar el. pro-

Cámara de DiputudDS'. ;yeeto aprobado desde luego en jeneral. 

Desearia saber I>i el Gobierllo ha edu- El señor PUGA BORNE.-Dosearia. 

diado este negocio i si lo cree tan sencillo tam bien conocer la opinion de Gobierno 

i llano que no ha de traer despues din sobre la liberacion de derecbos que se 

culta(L"R; una dársena i un vc,dadero otorga al concesionario, que puede subir 

puerto en la vecindad de Valparai"o, tal· la dos millones de pes"s; por su cuantía 

vez pudieran tener algun inconvenientn; t"S dil(TIH de ¡Jaular la atencion. 

para el futuro. ) El sefíor AV ALOS (Ministro de In-

En jeneraL yo celebro qUA se f;mpren-jr1ui'tria i Obras púh!ieas).-En este pro

dan obras de esta claflc; pero eH n.ece8ario ¡yceto veo, desJe luego, ventajas para el • 

procurar que no den lugar a mconve·; E"tado, ya que tratándose de una obra 

nientes posteriores. I importante i costosa, se hará sin que se 

Por esto, me parece que deh~r:los co- pida la garantía del Fiseo. 

Docer en el presente ca:-o la opinion ':01 En cunntn al punto a que se refiere el 

Gobierno, ántes de dar la aprobacion al honorable Sellador por N uble, lo estu"

proyecto en discusill\!. diaré para cnando llegue el momento de 

El señor A \l ALOS (Ministro de la discu'ii)n partinuJar. 

Industria i Obras Públieas).-Solo ahora El HmIU!' LAZOANO.--Talvez con

torno conocimiento de] proyecto que ana· vendrin aprobar el proyecto en ieneral i 

ba de leerse Su nípída I[)c:tum me dtja dujarlo, CIJlllO es de R0ghmento, para 

la, impresioll di) qne ~eria neces9.rio 1)\0- discutí) jo \ il 1J;l!'tioular en otra sesion. 

dificar, desde luego, el artículo 11, Oll el Du \'sta manera, el señor Ministro i los 

sentidt) de que 01 Gobierno, para dejarse S'lPtdor'c:s t<mdrán tiempo para estudiar

una puerta de salida en toda pventualidad,} lo (~\l NUN detalles i ver .si. algunas de sus 

pueda en cualquier tiempo espn'pial' laR >di'''<IH)siciolles, que son muchas, pueden 

obras, dalldo, por ejemplo, un diez po/ telwr incotlvenientes. 

ciento sobre el cos1/¡ () t:lsaciotl de ellas, El :-;(01'11)[' SANFUENTES (Presiden

n pagando' un b\lí to por Ci\:;l,lo propor~ te) --iA!~'nrl spilor Sellador desea usar 

CiOIH\I, pa:,ado eil:rto mÍmero de aüos. de In pala.bn? 

El señt,r SUBERCASEAUX.---Las O(~l'rHd() 1~1 Jobate. 

difieultadc:; que pudieran sm:jil' e/l el sor

vicio aduanero por este puerto son mas 

illll1jinarins que re<¡Jes, porque queda éste 

tan cerca de VaJparaiso, que la vijiJancia 

es sumamente fácil. 
El ferrocl1rril, segutI los planos prei:lell 

tados pur el concesionario, parte de un 

puntu tan cercano que puede irse hastn ' 

él a pié desde la Aduana de VnJpnraiso; 

es la primera cakta que hai, :-,alielJdo por: 

Playa Ancha. 
Respecto de la lllildíficaciol\ qun P11-, 

diera hacerse al artículo 11 del proyecto; 

en el sentido que ha insinuado el St'üor .• 

f4i 11') ¡nÍ inCtllWeniellte, daré por apro

bado en Jtmcral el proyecto. 
Aprobado, 
Podría quedar talllbien acordado tra

mit<tr los pruyectos aprobadOR sin eRpe

ral' la aprobacioll del aeta. 
Acordado. 

Ro ",uRpende la s,'sion. 

Se susj1enclúJ lrx ses/on. 

SEGUNDA HORA 

l"t'!f'SUIHle;;;to del Interior 

Ministro, (JolTesponderiah;Jcerln el) la dis, El sei'íor tlANFlJENTES (Presiden, 

cusion particnll:¡r de ese artíc\llo. Cuanclo" b').-Ctilltinúa la s.'sion, i la discusion 

llegue el casll, podl'ia el SCÜOl' :Mi!:i.d;ro clt-l presupuesto del Milllflteriu del In

prvcisar esa llJodificaeion Por mi parte ~ terio!'. 

e interpretaudo los deo'H!O';; de la COllli~i"ll, I El Heñur Sb:CRETARIO. - Quedó 

creo que el Senado no tendria ineotl\'(>-, pendient.e en 1", ¡-:(;:,;ion de ayer la p;\ftida 

!liente para avrobat' '""a n1.oditicl;lcioll, ~ 31. {( Policias>}. 
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La Comision propone la roo¡ganiz¡; «CrJllsidnrao,') nl Fugunda discu:;;ion 
cíon de todas laG polidas de la Repúhlír.l ,l ítülll ;20:L), ¡wra pagar los sUllldos de 
modificando las partidas 31 a 54 en J;' 1,)~, médieos de las ciudade:; que se indi
forma que indica en su informe cut! i que teodr<.\.n a su cargo el servicio 

El informe de la Cornision se ha publi-: di:) autolwias e infol'tlJ8s mé(iico-legale~ 
cado ya integrarnente en el Boletín. 'lue debe encome.¡darles esclu.-ivamente 

El señor BALMACEDA.-ne l(~ich :el justicia urdilldria. usaron de la palabra 
en la reseña de la sesion de ayer publie:, : ¡!lS ~eÜOl'e" PUQ'a Borne, Figueroa, Ral
da en los diarios, algo que no he com . maceda, Silva Ureta j Ministro de Ha
prendido, referente a la aprobacioll de un. cienda, habiendo hecho indicacion el 
ítem para médicos lejistas. Como ero'_' ;.;(Hl0r Figllcroa parA. que se suprimiera 

• que en esto hai una rnala intelijencif\,) didlO ítem. 
ruego al señor Secretario se sirva espli.) «El He ñor r,I inistro de Hacienda pro
carme qué es 10 que ha :,,;ido aprobado, puso que el ítccrtl en debate, se redaJtara 

Lo que ocurrió (>n la sesion ayer, fué en <, .. tos térlllinos: 
que el honorable Senador de Santiago,. «ltcrn .. Para pagar durante los me
señor I!'igueroa, propuso la supresion del, ~ ses de f~tler() i febrero los sueldos de los 
item en que se consultab't la remunera- ~ tllédicos de laG ciudades que se indican 
ciorJ de esos médicos. Esa indicacioIl mi) i qUtl tc¡,ddl1 a RU cargo tI servicio de 
fué aprobada pOI' el Senado. autopsias e informes médico.legalés que 

En seguida, el honorable MinÍstro de '~Gbe eneomendFtrles C'sclu"i vamente la 
Hacienda hizo UlH1. indicacion cuyo sig- justicia ordinaria; debiendo reducirse a 
nificado no alcancé a comprender bien, ÚlS dos duodécimas partes cada una de 
por cuya razon no la voté. Segun esa in· las asignaciones del ítem»; i que se agre
dicacion, tal como yo la entiendo, se con- gara a continuacion el siguiente: 
sultaria en el presupuesto un ítem de «I em .. Para pago de honorarios a 
diez mil pesos para atender a los gastos los peritos facultativos nombrados por 
estraordinarios que dem~ndara el nom los jueces en el Ci-tSO a que se refiere la 
bramiento de médicos lejistas, en el caso parte final del inciso primero del artículo 
de que los médicos de ciudad no pudieran 245 del Código de Procedimiento PI nal, 
ser requeridos para dar informes médico- diez mil pesos.» 
legales por tener alguna causa que Jos El acta espresa en seguida que la in
implicara. Sin embargo, señor Presi dicaeion del sefíor Figueroa fué recha
dente, he leido en la version de los dia· zada, i aprobadas las dos indicaciones del 
rios que se ha aprobado esa indicacion sdíor Ministro de Hacienda. 
en el sentido de que los médicos lejiRtas El s(~ñor BALMAG EDA.-De ma·
sólo prestarán sus serviCiOS en los meses nera, seuur Presidente, que segun la re
de enero i febrero. daccioll del acta lo que :"P aprob6 fué un 

Si esa hubiera sido la mente del señor ítem nuevo pl'opue,,;to por el señor Mi~ 
Millistro al formular su indicacioo, yo nistro. Sif·ndo aHí, desaparece la duda 
declaro det-de luego qut' me ellf'ontraria (1'18 tt'llia. 
en completo desaCuerdo COII SU Señoría. El señor SEORETARIO.-EstaLan 

Creo, pOl' lo de mas, que el Senado hl en discusion en la forma propuesta por 
votado esa indicacion en el seotido de la Cotllit'ion las partidas 31 a 54 inclusi .. 
que se trataba de una partida para los ve, referen tes a las policías de toda la 
gastos estraordinarios a que me he refe- República. 
rido. El Reñor SIL VA URETA. -N o asistí 

Desearia que el señor Secretario me a la sesion de ayer, señor PreSIdente, i 
esclareciera la duda que tengo. por eso voi a referirme al ítem 171 de la 

El señor SECRETARIO.-Voi a leer partidi1 1;3 que he visto aprobado sin 
a Su Señoría el acta de 1& K~Jt-\i(ll\ fh-\ ayer observi\ciou de part~e del señor Ministro. 
"m la part~ pertiulilutel EI:I~ itt:1ll IlOlll:lultp. QuatroCi(llltOIl pelSQ/II 
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para pavo de casa habitaeiol1 del Gob,!l'- ¡ O'ares afectados por el te~remoto los ha. 
nador de La Ligua. ca¡;tidad que, de.~-¡ ~olocad? en una situacion difb.il. ~eria. 
pues dAI terremoto que, como se sabe, \ necesario pensltr en a.lguna medIda Jene
destruyó casi todas las casa~ de esa loca- (ral, porque realmente, esos funcionarios 
lidad, es insignificante, verdaderamente no pueden vivir en las condiciones ac
irrisoria. Actualmente ninguna casa, de tuales. 
las mui pocas que han quedado habita- El señor ~ANFUENTES (Presiden
bIes, puede arrendarse por ménos de cien i te ).- ¿ Algun Reñor Senador desea hacer 
pesos mensuales. ¿Oómo es posible entón- i UdO de la palabra sobre estas partidas? 
ces que el Gübernador, que gana dos- El señor OHARME.-¿Sobre cuáles? 
cient, s cuarenta pesos mensualef', pueda El sefior SAN:FUENTES (Presiden-
arrendar i pagar con su sueldo una casa, te).-Sobre las partidas ::31 a 54, refe-
por mudesta que sea? rentes a los gastos de las policías. 

Creo que vale la pena que el i"eñor El señor CHARME.-Creo que el 
Ministro estudie este punto, i arbitre señor Ministro del Interior tenia algu
algun medio, dentro de sns facultades, nas indicaciones que proponer sobre estf 
para hacer que se asigne al Gobernador servicio. 
de la Ligua una cantidad mayor, para El señor SOTOMAYOR (Ministro 
pago de ca-a. de Hacienda).-Entiendo que mi houo-

El señor SOTOMAYOR (Ministro de rabie colega el señor Ministro del Inte
Hauicllda).--Son mui fundadas las. obser- rior ha pa8ado a la Me"a las indicaciones 
vaciones del señor Senador; pero a la que pensaba hacer. 
verdad, yo no sé cómo podria el Gobier- El señor SECRETARIO ... - No las 
no subsanar esos inconvenielltes, si el ha presentado, señor Ministro. 
Congreso no cow;;ulta fondns para ello. El señor SOTOMAYOR (Ministro 

El señor PUGA BORNE. - Debo de Hacienda). -En este momento las 
ad vertir que las asignaciones a los inten- encuentro sobre su mesa. Son las si .. 
dentes i gobernadores para pago de casas guientes: 
están fijadas por la lei de 19 de enero de En la partiaa 38, «Provincia de San-
1880, i, en consecuencia, no pueden mo- tiago», elevar el ítem 570, sueldo del pre
dificarse sir:o por medio de una leí espe- fecto, de siete mil quinientos a nueve 
cial. mil pesos. 

El señor SILVA URETA.-Así es, Se funda esta Índicacion en la dificul-
sei10r Senador, pero eso no quiere decir tad de encontrar una persona que esté a 
que, dentro de la lei, no pueda arbitrarse la altura de este pue"to con un sueldo 
algun medio para remediar esta situacÍon relativamente tan exiguo como el actual. 
creada por un caso enteramente impre- ii~n la partida 54, «Inspeccion jeneral», 
visto. Es justo aurnelltar la asignacion, restablecer el ítem 993, inspec*ior de ca
ruiéntras el Gobierno no proporcione una baIladas, tres mil pesos, que la qomision 
casa para el Gobernador; pUl' eso hago Mista ha suprimido. 
presente la situacion en que se encuentra En la misma partida elevar el ítem 
ese funcionario, a fin de que el Gobierno propuesto por la Comision para rancho 
procure remediarla de a!gun modo. . de las policías en algunos puntos del nor-

El señor PUGA BORNE.-La única te, de doscientos cuarenta mil peso'3 a un 
manera es presentar un proyecto de l<.:li. millon. 

El señor SOTOMAYOR (Ministro Elevar tambien, en la misma pa.rtida, 
de Hacienda).-Han llegado al Gobierno el item pam remonta, a cien mil pesos. 
numerosas representaciónes análogas, de> El señor CHARME.-Veo que entre 
funcioncionariú3 que se encuentran en el las indicaciones del señor Ministro del 
mismo caso que el citado por el señor Interior, a q-le da lectura el señor Minis
S/;;luador de Aconcagua. El alza de los tro de Hacienda, no figura una referente 
arriendQ~ i la r ':l508.li!e!6 d@ oasa.s $n los lu" 8, 111, polioía de San Fernando, 
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-~~P:~~~~~~:ir~~~~~::'h~~a~¡~Per~¡;;;:::~::::~~:~difi:~= 
gratificacion de qUG goza el personal. ! ciones el presupuesto jeneral de las pO" 

Yo haria indicacion pr.ra que el sueldo í licÍéts aumentaba sobre el del año en cur
se fije en la cantidad a que a~cienden el j so en dos millones de pesos, i dada la si
sueldo i la ~ratificacion reunidos. l tuacion fiscal presente, se creyó del caso 

El señor SEURETARIO.-iOuánto í postergn.r por nhora el aumento de suel-
seria el sueldo, segun la indicacioll del í do de los empleados. Se atendió, sin em
señor Senador? ) bargo, con preferencia a las necesidades 

El señor CHARME.-N o podria de- ¡ de los di versus departamelltos de Tara:~ 
cirIo en este momento. Veo q uo la Comí- < pacá i A n totagasta, agregándose por la 
sion ha modificado el presupuesto del Go-¡ CJmision el departalllen to de Chañaral. 
bierno, haciendo una rebaja. ¡ De modo que los guardianes de 11\ pro· 

El señor Ministro pcdria decirno:,< Ilho vincia de Tarapacá, por ejemplo, costa
ra, o ellúnes próximo, cuál es el sueldo de rán al E1'l~ri(), por año i por hombre, su· 
los guardianes, incluyendolagratificacion. mando sueldo i rancho, algo como mil 
Con eRte da~o podria- concretar la indí\.:a- quinientos ppsos. 
civn. No pido aumento sobre lo que existe; No siendo po~~b¡e pensar en un aumen
solo deseo que no se haga una rebaja que to tan cOllsiderable, que, como ht> dicho, 
desmejore la situacion de aquellos ern- alcanzaba Il dO:3 millunes de ¡Jesos, poco 
pleados. mas o ménos, se optó por dejar en jene-

El señor FIGUEROA.-Con motivo ral 108 sueldos del año en curso, i se pi
de III pregunta que hace el honorable Se- dió a la Cumislon Mista que consignase 
nador por Oolchagua, puedo decir q'le nn'1. cantidad prudencial para rancho en 
los sueldos consignados en las partidas los puntos que determine el Pn'sidente 
acoll!'lejadas por la C omision Ai,,¡ta son de la República, desde el departamento 
precisamente lusque gozan hoi las policías de Chañaral"lllorte, a fin de poder obte
de la República. Iler el nútllero completo de guardianes 

Se pensó meiorar la condicion de estos que t~l servicio requiere en cada localidad. 
empleados, i al efecto el Gobierno, en el Pero la suma de dORcientos cuarenta 
proyecto que envió al Congreso, hiz) un mil pe'lOS, consultada para rancho por la 
aumento, segun las secciones o zonas en Comir3Íon Mista en la partida 54, que 
que jeneralmente se divide el pais para puede verse ell la pájina 30 del informe 
diversos servicios administrativo!". impreso, ha sido considerad<\ insuficiente 

Así, en la rejion salitrera, hasta Taltal por el Reñor Ministro del Interior, i pro 
inclusive, se fijó para los guardianes u¡) pune que se eleve 11 un millon, para aten
sueldo entre mil dosciento'l i mil cuatro- del' con él a toJasias policías de la Re
cientos pesos, sin tomar en consideracion pública. 
el rancho, que en las provincias de Tara e omo este item no ha de íllvertirse en 
pacá i Antofagasb. se calcula el] tres- su totalidad, sino en el caso de que el 
cientos pesos al año p')r persona. Gobit'mo lo considerú indispen'4able para 

U na segunda seccion se hahia formado los filies de manteue! las poiicías con su 
con las provincias de Atacama [\, Cautin, dotacion completa en las rejiones en que 
con escepcion de las de Santiago i Val- sea mas necesario este servicio, no tengo, 
paraiRo, en que los guardianes tienen uu por mi parte, inconveniente en que se 
sueldo superior, que en Santiago es de eleve a un millon, o lo que es lo mismo, 
sesent.a pesos >tI mes para lus guardianes ~ que se 8urnente en setecientos sesenta mil 
terceros, i lo mismo entieudo que es en pesos, que se destinarán e'lt~lusivametlte 
Valparaiso. A estas policías de Santiago i ¡.tI rancho de las policías de la República. 
Valparftis'l t-;ü leA daba tatnbien una gra- En vista del alza de lvs jornales, que 
titicacion de rancho, que podia ~l"tirUftrse hace mui difieil encontrar el número de 
en quince pesos mensuales, cantidad hoi policiales necesario para el buen servicio, 
j[)lIlJ.ficiente para ~8te objeto, creo qUe se impone un ~asto de u!'!ta lltt-
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turaleza. Por eso no tengo inconveniente que la súplica de que yo me hago eco ha 
en aceptar el aumento. "ido representada al Gobierno por el con-

El señor CHARME.-Por mi parte, ducto corrospondiente, como acabo de 
dejo formulada la indicacion que he insi- decirlo. 
nuado con respecto a la policía de San El señor BALMACEDA.--U na vez 
Fernando. m'ts se me ofrece la oportunidad de insis-

El señor FIGPEROA.-Iba a decir a tir sobre algo que ya he dicho en repe .. 
este respecto, que, aprobándose el ítem ti das ocasiones. 
de un millon de pesos, tal vez bastaría con Cuanto ruas se Itumentan las policías, 
que el honorable Senador de Colchagua i, por consiglliente, cuanto mas caro 
recomendara al señor Ministro el aumcn cuestan al E",tado, mas aumentltn tam~ 
to de sueldo de que nos hft hablado, o bien los delitos, las borracheras, los cri
bien que se pagara la diferE:ncia con el menes de toda clase. Fijándose solo fn 
rancho, que puede sacarse de ¡;sa partirl.a este fenómeno, habria que llegar a la con-

El señor CRARME. -iQuién quorrá clusion de que la mejor manera de evitar 
servir por cuarenta i cinco pesos, o por los delitos seria redueir las policías. 
cuarenta, aun cuando se le dé ranohu? Etl Hace cuatro arHJS este servicio impor-
cualquier fundo T e paga mas. taba dos millones i medio de pesos. Vi-

El señor FIGUEROA.-Eso ganan nieron despues reclltmacioues insis~elltes 
los guardianes de tercera clase. de todas partes en el sentido de aumentar 

El señor SOTOMA YOR (Ministro el penlOnal i de selecciolHtrlo; lo que se 
de Hacienda).-Los que mén03 ganan hizo fué aumentar los sueldos. 
cincuenta peso8. Así, por ejemplo, se jJidió un aumento 

El señor FIGUEROA.-La Comi~ del personal de la policía de Tarapacá, 
sion Mista les fija el sueldo de cuarenta dirijida en4;ónces por un militar del anti
a los guardianes ter0eros. guo ejér cib, el señor Valenzuela, ya 

El señor LAZCANO.-Supongo que muerto, quien la habia colocado en un 
con este ítem va a atenderse a las poli- pié vel'daderarmnte modelo. iQué se 
chs de toda la República, i que el Go- hizo? S8 aumentó el número de guardia
bierno habrá hecho el estudio de las nes? Nó, f'leñor Presidente; lo que se au
necesidades de eada prov;ncia para re- mentó fueron los sueldos. 
partir la suma con:sultada de una manera Mas tarde se ocurrió con otro proyecto 
equitativa. que perseguia igual propósito, el aumen ... 

En esta creencia, en lugar de formular to del personal, que era del todo in8ufi
indicacion, me limito a insinuar al Reñor cient~. 
Ministro la necesidad de atender al me- 1 tambien se aumentaron los sueldos, 
joramiento de la policía en la provincia dejando el mismo escaso personal. 
de Curieó, en la ciudad especialmente, Roi dia el gasto que el servicio de las 
donde el número de policiales es del todo policías impone al Fisco es de mas de 
imuficiente para un mediano servicio. euatro i medio millones de pesos, sin que 

El señor Intendente, en ocasion pasada, por esto estemos mU'3ho mejor servidos. 
manifestó 81 í'eñor Milli"tro del Interior El señor ROZAS.-Me permito Ha
la necesidad de aumentar el mímero de mal' la atencion del señor Presidente a 
guardianes, i la de nombrar un inspector qrre soro faltan diez minutos para levan
o sub ill~pector mas. El Ministro de en tar la sesion, i que, segun acuerdo de la 
tónces no creyó posible, dentro del pre· Cámara, debemos ocuparnofoi del proyecto 
supuesto, atender esta peticiolJ; por eso de ferrocarril de Osorno n Puerto Montt; 
es que ahora me permito renovarla aquí. creo que alcanzaremos a de,"lpacharlo. 
a fin de que el Gobierno la torne en cuen- Id SerlOl" BALMACEDA.-E8tá mui 
ta, ahora que se solicita una sUllla tan lójos; Su Señoría no alcanzará a llegar. 
gruesa, i espero que el señor .Millistro El señor ROZAS.-Hago torto el e!1l"' 

"P. ~etvi r9. atendétlá¡ tanto tu9,!'1 elüinto l fueno posi.hlej por Jo rtHSn nlll. 
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El señor SA NFUENTES (Presiden
te ).-En conformidad al acuerdo riel Se
nado, se va a tratar el proyecto a que se 
refiere el henorable Senador por Llan .. 
quihue. 

Ferrocarril de Osorno 
a Puerto Uontt 

nados por la Direccion de Obras Públi
cas, i, como las condiciones del trabajo, 
desde la fecha en que se pre~entó el con
trato riel señor Ossa a la fecha actual, han 
variado consid3rablemente, el señor Ossa 
manifestó al Ministerio que era indispen
sable elevar en dos millones de pesos de 
dieciocho peniques el monto del contrato 
celebrado. 

El señor SECRETARIO.-El pro- De manera que pidió once millones por 
yecto aprobado por el Senado decia: la ejecuclOn de la obra, aumento que la 

«Articulo primero. Apruébase el ad- Direccion de Obras Públicas encuentra 
junto contrato celebrado eni;re el Presi- justiticadu, dada el alza de los materiales 
dente de la República i don Manuel i de 108 jornales. La Cámara de D,iputa
Ossa para la construccion del ferrocarril dos ereyó mas con venionte autoJ'lzar al 
de Osorno a Puerto Montt, por la suma GobierlJo para celebrar un contrato por 
alzada de nueve millones de pesos de licitacioTl pública, hasta por la suma de 
moneda nacional de oro, plgaderos en L\, d(Jet; millones de pesos. 
forma que en él se espresa. El aumento de nueve a once millones 

No podrá introJllcirse en las condicio- es j'ustificaJo, a juicio de la Diwccion de 
nes del contrato variacion alguna que Obras Pública~, i e~ esa la cifra que esta 
importe un aWllento eu el costo de las oficina considera como valor equitativo 
obras, sino en virtud de una lei.» 

La Cámara de Diputados 10 ha modio del contrato. La Cámara de Diputados 
ficado en estos términos: ha optado por fijar la suma de doce mi .. 

l' , lioues, en provision de cualquiera: even~ 
«ArtículO prImero. AutOrIzase al Pre- tualidad como el máximum del contra .. 

side~te ~e. la . Repú?li~a p~ra contrata.r, to. En ~onsecuencia, en las propuestas 
prevIa hCltaclOn publIca, ~ por precIO públicas, los proponentes podrán fijar la 
alzado no mayo: de doce nllllone~ ~e pe-¡ cantidad que crean conveniente, con tal 
sos,. moneda nacIOnal d.e oro de dleClOch.O¡ que no exceda de doce millones. 
penIques, la construcClOn del ferrocarrIl El señor PUGA BORNE.-Agra-
de Osorno a Puerto Montt .. ,. dezco su esplicacion al señor Senador. 

Las prjpuestas para la hcItaclOn se El señor BALMAC EDA.-Creo que 
pedirán dentro del plazo de dos meses, a el asunto no el; tan sencillo i que requie
contar desde la publicacion de la presente r0 el estudio de ur.a Comisiono 
lei en el Diario Oficíal; i se ~arán en Se eleva el importe de la obra aproba
conformIdad a las bases estudIadas por do por esta Cámara, de nueve a doce mi. 
la Direcci~n de Obras Públicas que arrue- Ilunes, es decir, se~hace un aumento de 
be el GobIerno.» mas de treinta por ciento. Recuerdo que 

El señor PUGA BORNE. - ¿Haí a algurl,)S Senadores:;:nos¡~,R()rprendió la 
estudios i presupuestos que justifiquen r;;,pidez con que el Senado despachó este 
la suma de doce millones, en vez de la de proyecto, autorizando la construccion de 
nueve, que aprobó el Senado? un ferrocarril, por)a elevada suma de 

Cuando se presentó el proyecto de nueve millones de pesos. 
contrato con el señor Ossa no estaban Pasa un poco de tiempo, i ya:ese fe" 
enteramente concluidos los estudios. ¿Lo rrocarril~~cuesta: mucho mas, tiene nada 
están ahora? ¿Por qué han aumentado ménos que un recargo equivalente al ter
los gastos en Lres millones de pesos? cio de su costo :primitivo. ¿Son los inje-

El señor CHARME.-Voi a dar al nieros que han hecho:esos estudios unos 
señor Senador una lijera esplicacion sobre i incapaces? ¿Fueron los estudios mal he 
este asunto, ¡ chos, incompletos? iSomos nosotros los 

!.,lOS plano" i presupuestIJfI está.n termi. 'responsables, los que hemolil autorizado 
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la construccion de ese ferrocarril púr una No combato ese ferrocarril ni la auto
suma absurda? O e¡;;, la Cámara de Dipu- rizaciou, aunque la construccion de esa 
tados la que se equivoca en el precio? ínea nos ponga en la imposibilidad de 

No tenemos nosotros antecedente al - construir otras de mas iuportancia i de 
guno para resolver esas dudns. Sin cm- mayor urjencia; pero deseo proceder con 
ba.rgo, para pedir esa autorizacion por i conocimiento de causa. Por BilO hago in
una suma tan considerable, p9rece lójico) dicacion para que se envíe a Comision el 
que:el Gobierno hubiera acopiado datos, proyecto. 
todos aquello~ d~to8. que hici~ran. palo El señor SANFUENTES (Presiden
p~bleR las urJencl[l,s 1 ~as ventajas I?me- te).-Sí ningun señor Senador hace uso 
dIatas de la c~mstruccIOn de esta .l.mea, de la palabra, se votará si se envía este 
con pre~erenCla a las de. otras re.pones ~ proyecto a Coruision. 
que pudIeran ser de mas Impoctancw. ~ 

¿Hai en el. territorio que va.a recorrerl Votrxdo [eL indicacion para pOl>or a Co-
ese terr~carrII mucha produccIOn agríco- rniswn dicho proyecto, fué aprobada por 
la? ¿HaI falta de elementos de acarreo? nueve votos contra seis. 
iSe produce en esa rejion una cantidad 
tan considerable de cereale8 que haya El señor SANFUENTES (Presiden ... 
absoluta necesidad de esportar la por te.-Se levanta la sesion. 
Puerto Montt? 

Nada de esto ¡.;abem08 i cOllvendria qlle 
la Comision lo .dijera; la Corni8ion podriu 
darnos un informe que nos hiciera pro-
ceder con acierto. 

)o • ( 

Se levantó la sesion. 

RAFAEL EGAÑA, 
J efe d~ la Redaccion 
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